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AYUNTAMIENTO 

C. PROFRA. MARIA TERESA OSUNA CRESPO, Presidente Municipal Constitucional de Rosario, Sinaloa., 
de conformidad con los ArUculos 115, Fracción 11, 111 Y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artrculos 121 y 125 Fracción 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa., y Artfculos 2, 
3,29 Fracción 1, XI, XVII Y 81 Fracción XII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa., a sus 
habitantes hace saber: 

CONSIDERANDO 

1.- Que en apoyo a lo establecido por los Artfculos 25, 27 Y 73 de nuestra Carta Magna, fue aprobada y 
publicada (a Ley General de Equilibrio EcológiCO y la Protección al Ambiente, misma que contempla 
dentro de lo dispuesto por el Título Primero, Capitulo 11, Artículo 6, que autoriza la concurrencia 
entre la federación, las Entidades Federativas y los Municipios, para la formulación de las 
disposiciones y criterios a seguir,r''c,o.nla fin'~lidad de prev~nir y controlar ehuúgeocías ecológicas y 
contingencias ambientales en él"Éstado dé Sinaloa y :coosiderando,q~e la gran importancia 'y 
avance, ha resultado de, ,folT(1a, :slgrí¡fi,l;:afiva .en el' cambio ,de' ,enfoques 'para I,á atención, a los 
problemas 'Municipales,' denlrp ,'dé 'una interacción estrecha 'entré la' legislación y la acción, 
fortaleciendo as( la politica ínú,nl~¡pªi :p<recisan~o'.los cambios que requiera, el antiguo: marco jurí~ico. 

, _ • ' ~ • ,i : ." , , ' , 

11.- Que a partir de la reforma a los Artrculos 23,73 Y 115 Constjtucionales, se han abierto los ca.uces 
hacia nuevas legislaciones, que han permitido tener una concepción más amplia de lo que implica la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

111.- Que la contaminación ambiental dentro del territorio nacional, disponiéndose específicamente en 
éste ordenamiento, la competencia de los Municipios en relación a la formulación de la politica y 
criterios ecológicos, derivados de la prestación de los servicios públicos de Agua Potable y 
Alcantarillado, Aseo Público, Mercados y Centrales de Abasto, Panteones, Rastros, Tránsito y 
Transportes Locales, facultando en éste ordenamiento legal a los Ayuntamientos para expedir los 
Reglamentos a efecto de que en sus respectivas circunscripciones se cumplan sus disposiciones; y 

IV.- Que es necesario contar con una reglamentación en Materia Ecológica y de Protección al Medio 
Ambiente dentro del cual se contemple la prevención y el control de la contaminación ambiental del 
agua, suelo, aire, la originada por los residuos sólidos, ruidos, contaminación visual y los impactos 
ambientales a los recursos naturales, lo cual tiene por objeto establecer los lineamientos para la 
preservación ecológica de nuestro municipio. 

En virt~d de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Rosario, Sinaloa., ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No. --ª 
REGLAMENTO DE ECOLOGíA Y PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL 

MUNICIPIO DE. ROSARIO. SINALOA. 

CAPITULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 1. El presente Reglamento rige en el Municipio de Rosario y tiene por objeto normar la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, asf como la protección del medio ambiente. 

ARTICULO 2. Las disposiciones de éste Reglamento son de orden público e interés social, rigen en todo el 
territorio municipal y tienen por objeto establecer las normas para la conservación, protección, restauración, 
regeneración y preservación del medio ambiente, asf como para el control, la corrección y prevención de los 
procesos de deterioro ambiental, coordinadamente con la Federación y el Gobierno Estatal. 

C>J.O~"2> . . a l:n-; J /,;¿ 
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ARTICULO 3. La aplicación del presente Reglamento, compete al Ayuntamiento de Rosario, Sin aloa por 
conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo Social, el Departamento de Desarrollo Urbano y 
Ecología y la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, las cuales coadyuvarán en Jos ámbitos 
de sus competencias, en el cumplimiento de sus disposiciones. 

EL AYUNTAMIENTO. Velará por brindar un ambiente sano que conserve su biodiversidad, riqueza y 
equilibrio natural y permita alcanzar una mejor calidad de vida para toda la comunidad. 

ARTICULO 4. Para todos los efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento y en base en el Artículo 3 
de la L~y General del Equiliblio Ecológico y la Protección al Ambiente, se entenderá por: ' 

1. 
'11.' :' 
üi', ,. 
IV. 

'V. 
VI. 
VII. 
'VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 
XVIII. 
XIX. 

XX. 

XXI. 

AYUNTAMIENTO. El Ayuntamiento del Municipio de 'Rosario, Slnaloa. 
, DIRECCION'.'La Dlrección:de,Planeación y'Desár:rolló S'o'éj~II .. · 'i' ", '", ,~, 
, DEPARTAMENTO. El Departamento de Desarróllo Urbán':fY Ecologfa l' , 

SECRETARIA. La Secretaria de Planeación y Desarrolló de Gobiernq del Estado. 
SEMARNAT. La Secretarra del Medio Ambiente y RecurSos Naturalés'" , 
LEY GENERAL. La Ley General del Equillblió Ecol6giéa'y ProteCción 'al Ámbiente .. 
LEY ESTATAL. La Ley del Equiliblio Ecológico y la Protección al Amoiente del Estado. 
ACTIVIDADES RIESGOSAS. Aquellas que' en casos de producirse' un accidente en las 
relaciones de las mismas, ocasionarla n una afectación al equilibrio ecológico o al ambiente. 
AGUAS RESIDUALES. Aguas provenientes de actividades domésticas. comerciales, agrícolas, 
pecuarias o de cualquier otra actividad humana y que por el uso recibido se le hayan 
incorporado contaminantesj en detrimento de su calidad original. 
ALMACENAMIENTO. La acción de retener temporalmente los residuos en tanto se utilizan para 
su aprovechamiento. se entregan al servicio de recolección o se disponen adecuadamente. 
AMBIENTE. El conjunto de elementos naturales o Inducidos por el hombre que interactúan en 
un espacio y tiempo determinado 
APROVECHAMIENTO RACIONAL. La utilización de elementos naturales, en la forma que 
resulte eficiente, socialmente útil y procure su preservación y la del ambiente. 
AGUAS RESIDUALES PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DOMESTICAS. Son las que se 
generan y provienen únicamente de usos en casas habitación y que no han sido utilizadas con 
fines industriales, comerciales, agrícolas, pecuarios o de servicios. 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS DE JURISDICCION LOCAL. Son las sujetas al régimen 
de protección estatal o municipal a fin de preservar ambientes naturales, salvaguardar la 
diversidad genética y las especies silvestres; lograr el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales y mejorar la calidad del ambiente en los centros de población y sus alrededores. 
BIODEGRADABLE. Cualidad que tiene la materia de tipo orgánico para ser metabolizado por 
medios biológicos. 
BIOGAS. Es la materia orgánica que constituyente de la basura en los rellenos sanitarios, es 
trasformada por bacterias facultativas y anaerobias mediante una serie de reacciones que dan 
por resultado la formación de metano (55%), dióxido de carbono (40%) y el resto vapor de agua 
y lixiviados. \ , , " 
CARGA CONTAMINANTE. Cantidad de agentes contaminantes contenidos en un residuo. 
CNA. Comisión Nacional del Agua 
COMPOSTEO. El proceso de estabilización biológica anaeróbica de la fracción orgánica de los 
residuos sólidos, bajo condiciones controladas, con el fin de obtener un mejorador orgánico de 
suelos. 
CONFINAMIENTO CONTROLADO. Obra de Ingenierla para la disposición o almacenamiento 
temporal de los residuos peligrosos o potencialmente peligrosos, en tanto no se encuentren las 
tecnologfas adecuadas para quitar las caracterfsticas de peligros a estos residuos. ' 
CONFINAMIENTO EN FORMACIONES GEOLOGICAS ESTABLES. Obra de Ingenierla para la 
disposición final de residuos peligrosos en estructuras naturales impermeables, que garanticen 
su aislamIento definitivo. 
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XXII. CONSERVACION. Conjunto de polltleas y medidas tendientes a lograr la permanencia de los 
recursos naturales, a través del ordenamiento ecológico del territorio, a fin de asegurar a las 
generaciones presentes y venideras, un ambiente propicio para su desarrollo y los recursos 
naturales que le permitan satisfacer sus necesidades. 

XXIII. CONTAMINACION. La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o cualquier 
contaminación por ellos que cauce desequilibrio ecológico. 

XXIV. CONTAMINANTE. Toda materia o energfa en cualquiera de sus estados ffslcos o formas, que 
al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, flora, fauna o cualquier elemento natural altera o 
modifique su composición natural. 

XXV. CONTENEDOR. Caja o cilindro móvil, en el que se depositan para su transporte residuos 
sólidos ' . ',. ' '! .,' 

XXVI. CONTINGENCIA AMBIENTAL Situación de riesgo derivada de 'actividades' humanas o 
fenómenos naturales, que 'puede poner en peligro la Integridad de uno o varios ecosistemas. 

'XXVII. CONTROL. Inspección. vigilancia ,y aplicación de las medidas nécesa"nas para él, cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en éste ordenamiento. ' . • 

XXVIII. CONTROL DE RESIDUOS. El armacenamiento, recolección y transporte, rehúso. tratamiento, 
" reciClaje y disposición final de los residuos para evitar la contaminación ambiental. . 

XXIX. CRITERIOS ECOLOGICOS. Los lineamientos destinados a preservar y Restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger al ambiente. 

XXX. CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA. Son el conjunto de características físicas, 
químicas y bacteriológicas que deben satisfacer las aguas residuales previas a su descarga al 
sistema de descarga y alcantarillado o a un cuerpo de agua, cuya fijación es individualizada en 
función de las peculiaridades de la fuente generadora de aguas residuales. 

XXXI. CUERPO DE AGUA. Son los que se encuentran contenidos en rfos, cuencas, vasos, aguas 
marinas y demás depósitos o corrientes de aguas que puedan recibir descargas de aguas 
residuales. 

XXXII. DEGRADACION. Proceso de descomposición de la materia en general por medios flsicos. 
químicos o biológicos. 

XXXIII. DESEQUILIBRIO ECOLOGICO. La alteración de las relaciones de Interdependencia entre los 
elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la existencia, 
transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

XXXIV. DECIBEL. Es la décima parte de un BEL-DV, unidad que expresa la relación entre las potencias 
de un sonido de referencia en la escala logarltmlca, equivale a diez veces el logaritmo base diez 
del cociente de las dos cantidades. 

XXXV. DIGESTORES. Instalación de Ingenierfa para procesos de depuración Biológica. aeróbica o 
anaeróbica. 

XXXVI. DISPOSICION FINAL. Depósito permanente de los residuos en sitios y condIciones adecuadas 
para evitar la contaminación ambiental. 

XXXVII. ECOSISTEMAS. La unidad funcional básica de interacción de los seres vivos entre si y estos 
con el ambiente en un espacio y tiempo determinado. ' 

XXXVIII. ELEMENTOS NATURALES. Los elementos fislcos. químicos y biológicos que se presentan 
en un tiempo y espacio determinado sin la inducción del hombre. 

XXXIX. EMISION. La descarga directa e Indirecta a la atmósfera de toda sustancia, en cualquiera de 
sus estados ffsicos. 

XL. EMERGENCIA ECOLOGICA. Situación derivada de las actividades humanas o fenómenos 
naturales que al afectar severamente a sus elementos pone en peligro a uno o varios 
ecosistemas. 

XLI. EMPRESA DE SERVICIOS DE MANEJO. Persona física o moral que preste servicios para 
realizar cualquiera de las operaciones comprendidas en el manejo de residuos peligrosos. 

XLII. EQUILIBRIO ECOLOGICO. La relación interdependencia entre los elementos que conforman el 
ambiente que hace poslble,la existencia. transformación y el desarrollo del hombre y los demás 
seres vivos. 

XLIII. ESTACION DE TRANSFERENCIA. Obra de ingeniería para transportar los residuos sólidos de 
los vehlculos de recolección a vehrculos de transporte de mayor capacidad, para conducir a los 
sitios de tratamiento depurador o disposición final. 
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XLIV. ESTERCOLEROS. Depósitos sanitarios de estiércol, para su almacenamiento, estabilización y 
control contaminante. 

XLV. ENVASADOS. Acción de introducir un residuo peligroso en un recipiente, para evitar su 
dispersión o evaporación, asr como para facilitar su manejo. 

XLVI. ESTUDIO DE RIESGO.- Documento mediante el cual se da a conocer, a partir del análisis de 
las acciones proyectadas para el desarrollo de una obra o actividad, los riesgos que dichas 
obras o actividades representan para el equilibrio eCOlógico o el ambiente, así como las 
medidas técnicas de seguridad, preventivas y correctivas, tendientes a evitar, mitigar, minimizar 
o controlar los efectos adversos al equilibrio ecológico en caso de un posible accidente, durante 
la ejecución u operación normal de la obra o actividad de que se trate. 

XLVII. FAUNA SILVESTRE. Las especies de animales terrestres, que subsisten sujetas a procesos de 
selección natural. cuyas poblaciones habitan temporal o permanentemente en ,el territorio 
nacional y se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que .s~ encuentran 
bajo' el control del hombre, asr como os animales ,domésticos que por su abandono, se tornen 

. , salvajes y por ello sean susceptibles de captura y apropiación. ' " . 
XLVIII., FLORA Y FAUNA ACUATICAS. Las especies biOlógicas y elementos biogenéticos,que tienen 

como medio de vida temporal. parcial o permanente las aguas en el territorio nac,ional y en las 
zonas sobre las que la nación ejerce d~rechos de soberanla y jurisdicción. 

XLIX. FLORA SILVESTRE. Las especies vegetales, así como los hongos, que subsisten sUjetas a los 
procesos de selección natural y que se desarrollan libremente en el territorio nacional y en las 
zonas que la nación ejerce derechos de soberanra y jurisdicción. 

L. FUENTE FIJA.- Toda instalación establecida en un solo lugar, que tenga como finalidad 
desarrollar operaciones o procesos industriales, comerciales, de servicios o actividades que 
generen o puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera. 

LI. FUENTE NUEVA.~ Es aquella en la que se instalen por primera vez un proceso o se modifiquen 
los existentes. 

Lit. FUENTE MOVIL- Aviones, ferrocarriles, tractocamiones, autobuses. camiones, automóviles. 
motocicletas, embarcaciones, equipo y maquinaria no fijos con motores de combustión 
similares, que con motivo de su operación generen o puedan generar emisiones contaminantes 
a la atmósfera. 

LlII. FUENTE MULTIPLE.- Aquella fuenle fija que tiene dos o más duetos o chimeneas por las que 
se descargan. las emisiones a la atmósfera, prevenientes de un solo proceso. 

LlV. GASES.- Son los fluidos cuyas moléculas carecen de la cohesión y sus componentes pueden o 
no ser visibles en la atmósfera. 

LV. GENERADOR.- Toda persona o instalación que en sus actividades produzca residuos sólidos, 
peligrosos, potencialmente peligrosos o de lenta degradación. 

LVI. GENERACION.- Cantidad de residuos originados por unidad de tiempo en una determinada 
fuente generadora. 

LVII. GRANJA.- El lugar destinado a la explotación de aves, conejos.y otras especies menores para 
la producción de carne y derivados. 

LVIII. HUMOS.- Son los residuos resultantes de una combustión incompleta, compuestos en su 
mayoría de carbón, cenizas y partlculas sólidas y liquidas, Materiales combustibles que son 
visibles en la atmósfera. 

LlX. IMPACTO AMBIENTAL Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de 
la naturaleza. 

í LX. INCINERACION. Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o cambiar la 
composición fisica, quimica o biológica de un residuo sólido, liquido o gaseoso mediante 
oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión como la temperatura, el tiempo 
de retención y la turbulencia, pueden ser controlados a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y 
los parámetros ambientales previamente establecidos. 

LXI. INMISION. La presencia de contaminantes que son orientados a los receptores con peligros 
potenciales a la salud. 

LXII. JALES. Residuos generados en las operaciones primarias de separación y concentración de 
minerales en las plantas de beneficio de estos. 

lxIII. JUMAPAR. Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Rosario 
LXIV. LEY DE RESIDUOS: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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LXV. LIXIVIADO. Liquido que se fonna por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 
. constituyen los residuos y que contienen en fonna disuelta o en suspensión, sustancias que 
pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan los 
residuos y que pueden dar lugar a la contaminación del suelo y cuerpos de agua, provocando 
su deterioro y representar un riesgo potencial a la salud humana y de 105 demás organismos 
vivos. 

LXVI. MANEJO INTEGRAL.- Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, 
reciclaJe, Goprosesámienlo, tratamiento biológico. qufmico o termico, acopio, almacenamiento, 
transporte y disposición final de residuos, Individualmente realizadas o combinadas de manera 
apropiada, para adaptarse a las condiCiones y necesidades de cada lugar cumpliendo obj~tivos 
de valorización, eficiencia sanitaria. ambiental. tecnológica, económica y social. 

LXVII. MANEJOS DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS. El conjunto de operaciones de 
recolección, ,transporte, almacenamierlto,· tratamiento y disposición final de los residuos no 

" peligrosos dentro del territorio municipal. " 
LXVIII. MATERIAL.- Sustancia" compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y es un 

componente de productos de consumo de envases, empaques, embalajes y de los residuos que 
estos generan. _ , 

LXIX. MANIFIESTO. Documento oficial por el que el generador mantiene un estricto control sobre el 
transporte y destlno,de sus residuos peligrosos dentro del territorio municipal. 

LXX. MICROGENERADOR.- Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una 
cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente en 
otra unidad de medida. 

LXXI. MANIFESTACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. El documento mediante el cual se da a 
conocer, con base en estudios, el Impacto ambiental significativo y potencial que generarfa una 
obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo 

LXXII. MEJORAMIENTO. El incremento de la calidad del ambiente 
LXXIII. MONITOREO.- Técnicas de muestreo y medición para conocer la calidad del medio 

muestreado. 
LXXIV. NIVEL PERMISIBLE. Es la norma' higiénica cuantitativa para considerar al nivel de 

concentración de una sustancia en un medio determinado como seguro. También se puede 
tomar para significar "CONCENTRACION MÁXIMA TOLERABLEi" o ttLlMITE O DOSIS 
MAXIMA PERMISIBLE", 

LXXV. NORMAS OFICIALES MEXICANAS. La regulación técnlc~ de observancia obligatoria expedida 
por las dependencias competentes. que establece reglas, especificaciones, atributos. 
directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso: Instalación, 
sistema, áctividad, servici9 'o método de producción u operación, asf como aquellas relativas a 
terminologra, si/TIbología, embalaje, marcado o etiquetado y, las que se refieran a su 
cumplimiento ,o aplicación. . 

LXXVI. OLORES. Son las emanaciones altamente perceptibles al sentido corporal, causativas de 
molestias y efectos secundarios al bienestar general. , 

LXXVII. ORDENAMIENTO ECOLOGICO. El proceso de planeación dirigido a evaluar y programar el 
uso de suelos y el manejo de los recursos naturales en el territorio naciom31 y las zonas sobre 
las que la nación ejerce su soberanla y jurisdicción, para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger el ambiente. 

LXXVIII. PLATAFORMAS DE FERMENTACION. Áreas de concreto impenneabilizado: construidas 
. ' para almacenar la materia orgánica a cielo abierto. 
LXXIX. PEPENA. Proceso por el cual se separan manualmente los subproductos de los residuos 

sólidos. 
LXXX. POLVOS. Son las p~rtfculas emitidas a la atmósfera por elementos naturales.o procesos 

mecánicos. 
LXXXI. POLVOS FUGITIVOS. Son las partfculas sólidas suspendidas en el aire, provenientes de. 

cualquier fuente que no sea chimenea. 
LXXXII. PRESA DE JALES. Obra de Ingeniería para el almacenamiento o disposición de jales. 
LXXXIII. PREsERVACION. El conjunto de pOliticas y medidas para mantener las condiciones que 

propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 
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LXXXIV. PREVENCION. El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro 
del ambiente. 

LXXXV. PROTECCION. El conjunto de politicas y medidas para mejorar el ambiente, prevenir y 
controlar su deterioro. 

LXXXVI. PUTREFACCION. Descomposición biológica de la materia orgánica con producción de 
olores que van asociados a condiciones anaeróbicas. 

LXXXVII. QUEMA. Proceso de oxidación mediante la combustión no controlada de los residuos, 
incompleta y deficiente, generalmente realízada a cielo abierto. ' 

LXXXVIII. RECEPTOR DE AGROQuíMICOS-CENTROS DE ACOPIO DE ENVASES VACIOS. Obra 
de ingeniería para la disposición de residuos de agroqurmicos, sin causar contaminación al 
ambiente ni representar riesgos a los ecosistemas. . ' . 

LXXXIX. RECICLAJE. Proceso de transformación de 10sTesiduos con fines productivos. , 
XC. RECOLECCION. Acción de transferir los residuos de,sus sitios 'de almacenamiento o depósitos 

al equipo' destlnado a conducirlos a las, Instalaciones de transferencia, tratamiento, rehúso y 
reciclaje o lugares para su disposición final. ' ',' ":. 

XCI. RECURSO NATURAL. El elemento natural susceptible de ser aprovechado ,en beneficio del 
hombre. ' ' , 

XCII. REGION ECOLOGICA. La, unidad del territorio nacional que comparte características 
ecológicas comunes. 

XCIII. RELLENO SANITARIO. Obra de ingenierfa para la disposición final de residuos sólidos que no 
sean peligrosos, ni potencialmente peligrosos que se utilizan para que se depositen, esparzan, 
compacten a su menor volumen práctico posible y se cubran con capas de tierra al término de 
las operaciones diarias; Todo bajo protecciones técnicas aprobadas. 

XCIV. RESIDUOS. Material o producto cuyo propietario o poseeqor depecha y que se encuentra en 
estado sólido o semlsólido, o es un liquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 'sujetarse a tratamiento o disposición final 
confonne a lo dispuesto en la Ley de Residuos y demás ordenamientos que de ella se deriven. 

XCV. RESIDUOS COMERCIALES. Los que se generan por las actividades comerciales o de 
servicios en el municipio de Rosario. 

XCVI. RESIDUOS DE LENTA DEGRADACION. Aquellos que en su totalidad o en parte están 
compuestos de materiales o substancias sintéticas que por sus caractedsticas fisicoquimicas o 
biológicas presentan una alta resistencia a la descomposición molecular por agentes naturales, 
bajo condiciones ambientales nonnales. 

XCVII. RESIDUOS SOLIDOS URBANOS: Los generados en las casas habitación, que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domesticas, de los productos que 
consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier 
otra actividad dentro de establecimientos o en la vra publica que genere residuos con 
características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vias y lugares públicos, 
siempre que no sean considerados por la Ley de Residuos como de otra ¡ndole. 

XCVIII. RESIDUOS INCOMPATIBLES. Aquellos que al entrar en contacto con otras substancias o ser 
mezclados, producen reaccIones violentas o liberan substancias peligrosas. ' . 

XCIX. RESIDUOS INDUSTRIALES. Aquellos generados en los procesos de' extracción, beneficio, 
transfonnación o producción industrial. 

C. RESIDUOS PELIGROSOS. Son aquellos que posean algunas de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos que les confieran peligrosidad, asf como los envases. recipientes, embalajes y 
suelos que hayan sido contaminados cuando se trans~eran a otro sitio, de conformidad con lo 
que establece la Ley de Residuos. .. 

CI. RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL.- Son aquellos generados en los procesos productivos 
que no reúnen las caracterfstlcas para ser considerados como peligrosos o' como residuos 
sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

CII. RESTAURACION. Conjunto de actividades tendIentes a la recuperación y restablecimientó de 
las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

CIII. RUIDO. Es todo sonido que cause molestias, interfiera con el sueño, trabajo o descanso o 
lesione trsica o psicológicamente al Individuo, la flora, la fauna y a los bienes públicos o 
privados. 
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CIV. SAGARPA. La Secretaría de Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentos. 
CV. SISTEMA DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AIRE, Es el procedimiento para la medición 

sistemática de las concentraciones de los principales contaminantes en la atmósfera. 
CVI. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. Proceso a que se someten las aguas residuales 

con el objeto de disminuir o eliminar los contaminantes que se les hayan incorporado. 
CVII. VERIFICACION. Medición de las emisiones de gases o partlculas sólidas o liquidas a la 

atmósfera, provenientes de vehlculos automotores. 
CVIII. VOCACION NATURAL. Condición que presenta un ecosistema natural para sostener una o 

varias actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos. 
CIX. ZAHURDA. (Chiquero, pocilga, porqueriza) el sitio en donde se realiza cualquier etapa del ciclo 

productivo, reproducción y engorda de cerdos. 
CX. ZONA CRITICA. Aquella. en la que por sus condiciones topográficas y meteorológicas se 

dificulte la dispersión o registren altas concentraciones de contaminantes en la atmósfera. 

ARTICULO 5. LA DIRECCION. Observará, en la esfera de su competencia, las disposiciones previstas en lá 
LEY GENERAL, los reglamentos que de I.a misma emanen, LA LEY ESTATAL Y su Reglamento asi como 
las Normas Oficiales Mexicanas .. 

ARTICULO 6. Las disposiciones previstas en éste Reglamento son de observancia obligatoria para las 
autoridades, los organismos descentralizados y los particulares que realicen actividades o presten servicios 
objeto de regulación de éste ordenamiento. 

CAPITULO SEGUNDO 

FACUL TADES y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ROSARIO. 

ARTICULO 7. Son facultades y obligaciones del AYUNTAMIENTO, las atribuciones que en mate ría de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente sean objeto de éste 
Reglam~nto. 

1. El establecimiento de normas y criterios ecológicos en el Municipio, acordes a los establecidos 
por el Estado y la Federación. 

11. Coadyuvar con la Federación y el Estado en la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
que en materia ecológica se dicten. 

111. Concertar con los sectores Social y Privado, la realización de actividades tendientes a 
preservar, proteger y restaurar el equilibrio ecológico. 

IV. Coadyuvar con la SEMARNAT y la Secretaría en la celebración de los convenios con las 
personas ([sicas y morales, cuyas actividades generen contaminantes, para la instalación de 
control adecuado de tales emisiones. 

V. Prevenir y controlar la contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado de los Centros de Población del Municipio. 

VI. Coadyuvar con JUMAPAR para integrar y mantener actualizado el registro de las descargas de 
aguas residuales que son vertidos al sistema de drenaje y alcantarillado. para su incorporación 
al Registro Nacional de Descargas que la CNA liene a su cargo. 

VII. Fijar condiciones particulares de descarga. en concordancia con los Reglamentos y las Normas 
Oficiales Mexicanas que se expidan en la materia. 

VIII. Vigilar en los establecimientos, servicIos e Instalaciones públicos o privados responsables de 
las descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado, el cumplimiento de las 
especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana correspondiente y en su caso el de 
las condiciones particulares de descarga que se hayan establecido 

IX. Exigir a los responsables de las descargas de aguas residuales, en el caso de que estas no 
satisfagan las condiciones establecidas para el vertimiento, la implantación y operación de 
sistemas de tratamiento. 

X. Coadyuvar con el sistema de agua potable y alcantarillada, en acciones tendientes a la 
operación del sistema municipal del tratamiento de aguas residuales. 
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XI. Prevenir y controlar la contaminación atmosférica generada en zonas de Jurisdicción Municipal. 
XII. Integrar y mantener actualizado el inventario de fuentes fijas de contaminación a la atmósfera. 
XIII. Autorizar o negar permisos, mediante la expedición de las licencias procedentes, al 

establecimiento o ampliación de industrias o servicios de competencia municipal, cuyas 
actividades generen emisiones de humos, polvos, olores y gases. 

XIV. Vigilar que los establecimientos, servicios o instalaclones que queden comprendidOS dentro de 
la circunscripci6n tenitorial del Municipio, den cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas 
de emisiones máximas permisibles de contaminantes a la atmósfera. 

XV. Exigir a los responsables de fuentes fijas de contaminación a la atmósfera, la instalación de 
equipos de control de emisiones. 

XVI. Establecer en coordinación con TRANSITO. en los términos de acuerdo, que al efecto se 
celebre, las bases para la operación de centros de medición y diagnóstiCO del parque vehicular, 
particular y de transporte público. . 

XVII. Exigir a los propietarios de vehículos automotores, que sus emisiones se ajusten a los Hmltes 
permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y en caso contrario evitar la 
circulación de los mismos. 

XVIII. Formular, en coordinación con TRANSITO, un programa de Tránsito y vialidad para abatir la 
emisión de contaminantes a la atmósfera, producida por vehlculos automotores. 

XIX. Establecer y operar, previo dictamen técnico que al efecto emita la SECRETARIA el sistema de 
monitoreo de la calidad del aire, cuyos reportes serán integrados a la información nacional en la 
materia. 

XX. Integrar y regular el funcionamiento de los sistemas de recolección, almacenamiento, 
transporte, rehúso, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos municipales, con 
SUjeción en las Normas Oficiales Mexicanas en la materia. 

XXI. Autorizar y determinar en los usos del suelo donde se especifiquen las zonas en las que se 
permita el establecimiento de industrias, comercios o servicios, considerados riesgosos por la 
gravedad de los efectos que puedan generar en el ambiente. 

XXII. Regular y Vigilar en coordinación con SEMARNAT. el funcionamiento de los sistemas de 
recolección, almacenaje, transporte, rehúso, tratamiento y disposición final de residuos y 
materiales peligrosos. 

XXIII. Prevenir y controlar la contaminación originada por ruidos. vibraciones, energfa térmica y 
lumínica y olores pedudiciales 

XXIV. Vigilar que las fuentes generadoras de emisiones de ruido, vibraciones, energla térmica y 
lumínica den cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas. 

XXV. Prevenir y controlar la contaminación visual y proteger el paisaje natural, urbano y rural. 
XXVI. Realizar la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades a ejecutarse dentro del 

Territorio Municipal, que puedan generar desequilibrio ecológico o daños al medio ambiente 
salvo en los casos de materias reservadas a la Federación y al Estado y en su caso, 
condicionar el otorgamiento de las autorizaciones correspondientes. 

XXVII. Vigilar que la explotación de los bancos de materiales se ejecute en sujeción a los términos 
contenidos en la autorización otorgada, quien autoriza y supervisa acciones de control. 

XXVIII. Administrar los parques urbanos que se establezcan en el Territorio Municipal. así como 
promover ante el Ejecutivo su establecimiento. 

XXIX. Coadyuvar con la SEMARNAT y la SECRETARIA, en los términos de la normatividad vigente, 
para la protección de la Flora y Fauna Silvestre y acuática 

XXX. Propiciar la participación y responsabilidad de la comunidad en las materias de éste 
Reglamento y en las acciones ecológicas que emprenda. 

XXXI. Atender, investigar. evaluar y resolver sobre la denuncia popular de la que tenga conoclmiento; 
o en su caso, tumarla a la autoridad competente. 

XXXII. Prevenir y controlar las emergencias ecológicas y contingencias ambientales, cuando la 
magnitUd o gravedad de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente no rebasen el 
Territorio Municipal. o no hagan necesaria la participaCión de la Federación o del Gobierno del 
Estado. 

XXXIII. Realizar visitas de inspección a establecimientos, servicios, instalaciones, obras o actividades 
públicas y privadas, en su caso; Impone las sanciones que procedan por concepto de 
violaciones a éste Reglamento. 
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XXXIV. Coordinarse con las demás Direcciones del Ayuntamiento para hacer efectivo el cumplimiento 
de las disposiciones que en materia ecológica y ambiental establece éste Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

XXXV. Coadyuvar con al Secretaria y con la SEMARNAT en las polfticas de protección, manejo, 
administración y aproveChamiento de la Flora y Fauna Silvestre. 

XXXVI. Las demás que se establezcan en la Ley General, Ley Estatal yen los Reglamentos Que de 
ellas emanen. 

ARTICULO 8. Para el ejercIcio concurrente de las atribuciones previstas en la Ley General y en la Ley 
Estatal, el Ayuntamiento, por conducto de' la Dirección y con la intervención que le corresponda a 
SEMARNAT y al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretarfa, realizará las acciones que proceda y 
en su caso, celebrará los acuerdos de coordinación pertinentes en las siguientes materias: 

, 1. Prevención y control de la contaminación atmosférica generada en zonas o por fuentes de 
Jurisdicción Federal y/o Estatal. 

11. Prevención y control de emergencias ecológicas y contingencias ambientales, del orden 
Federal, Estatal o Municipal. ' 

111. Establecimiento y administración de áreas naturales protegidas de interés de la Federación o de 
Jurisdicción Estatal y Municipales. 

IV. Ordenamiento Ecológico Municipal, en concordancia con la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ley de Desarrollo Urbano del Estado, Plan Municipal de Ordenamiento Ecológico. 
Reglamento de Construcciones Estatal y Municipal, Plan Director de Desarrollo Urbano, y 
demás instrumentos aplicables. 

V. Control de acciones para la administración, protección, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente en la zona federal marítimo terrestre, así como 
en la zona federal de los cuerpos de agua considerados como nacionales. 

CAPrrULO TERCERO. 

LA POLlTICA ECOLOGICA MUNICIPAL. 

ARTICULO 9. Para la formulación y conducción de la política y la expedición de normas técnicas y demás 
instrumentos previstos en éste Reglamento, el Ejecutivo Municipal, observará los siguientes principios: 

1. La Biodiversidad y sus ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio 
dependen la vida y las posibilidades productivas del Pafs, del Estado y particularmente del 
Municipio de Rosario. ' 

11. Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure una 
productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad. 

111. Las Autoridades Municipales, asf como la sociedad, deben asumir la responsabilidad de la 
protección del equilibrio ecológico. 

IV. La prevención de las causas que los generan, es el medio eficaz para evitar los desequilibrios 
ecológicos. 

V. El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse de manera Que se 
asegure el mantenimiento de su diversidad y renovabilidad. 

VI. Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se evite el peligro de su 
agotamiento y la generación de efectos ecológicos Adversos. 

VII. La coordinación entre los distintos niveles de Gobierno y la concertación con la sociedad, son 
Indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. 

VIII. EL Ayuntamiento, en el ejercicio de las atribuciones que las Leyes y Reglamentos les confieran 
para regular, promover, restringir, prohibir. orientar y en general inducir las acciones de 105 

particulares, se consideran los criterios de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
IX. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. Las Autoridades, en los términos 

de ésta y otras leyes, tomarán para preservar ese derecho. 
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X. El control y la preservación de la contaminación ambiental, el adecuado aprovechamiento de los 
elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural en los asentamientos humanos, son 
elementos fundamentales para elevar la calidad de vida de la población. 

CAPITULO CUARTO. 

LA PLANEACION y El ORDENAMIENTO ECOlOGICO. 

ARTICULO 10. En la formulación. conducción y evaluación de la política ambiental municipal, seran 
consideradas el ordenamiento ecológico y la planeación que se establezcan en la ,legislación ambiental 
vigentes y demas disposiciones en la materia, asl como se vigilará su aplicación y su evaluación periódica. 

ARTICULO 11. El Gobierno Municipal, a través de las dependencias y organismos correspondientes, 
fomentará la participación de los diferentes grupos sociales en la elaboración de los programas que tengan 
por objeto. la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente conforme a lo 
establecido en éste Ordenamiento y las demás disposiciones en la materia, 

ARTICULO 12. Para la ordenación ecológica se considerarán los criterios siguientes: 

1. La naturaleza y características de cada ecosistema, dentro de la regionalización ecológica del 
Municipio. 

11. La vocación de cada zona o región en función de sus recursos naturales, la distribución de la 
población y las actividades económicas predominantes. 

111. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas, por efecto de los asentamientos humanos, de 
las actividades humanas o fenómenos naturales. 

IV. El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones ambientales. 
V, El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanas, obras y actividades, 
VI. Las formas positivas o negativas, de aprovechamiento de los recursos naturales y sus 

repercusiones en las ecosistemas. 

CAPITULO QUINTO 

LA REGULARIZACION ECOlOGICA DE lOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y RESERVAS .1 
TERRITORIALES. 

ARTICULO 13. El Ordenamiento Ecológico será considerado en la regularización del aprovechamiento de 
los recursos naturales, en la localización de la actividad productiva y de los asentamientos humanas. 

ARTICULO 14. En cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales. el Ordenamiento Ecológico será 
considerado en la realización de obras públicas que impliquen su aprovechamiento. 

En cuanto a la localización de la actividad productiva el Ordenamiento Ecológico Municipal será considerado 
en la realización de obras públicas municipales. 

E.(~"'qUe se refiere a los asentamientos humanos, el Ordenamiento Ecológico Municipal será considerado 
en los programas de desarrollo urbano, creación de nuevos centros de población y de reservas territoriales, 
as! como la determinación de los usos, provisiones y destinos del suelo. 

ARTICULO 15. En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias Municipales, 
confonne a sus respectivas áreas de éste Ordenamiento, así como en el ejercicio de las atribuciones que le 
confieren para regular, promover, restringir. prohibir, orientar y en general Inducir las acciones de los 
particulares en lo económica y social, se aplicaran los criterios ecológicos que establezcan las Leyes en la 
materia. 
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ARTICULO 16. La regularización ecológica de los Asentamientos Humanos, consiste en el conjunto de 
normas, disposiciones y medidas de desarrollo urbano y vivienda, planes de Ordenamiento Ecológico, que 
dicte y realice el Municipio para mantener o restaurar el equilibrio de esos asentamientos, con los elementos 
naturales y asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

ARTICULO 17. Para la regularización ecológica de los asentamientos humanos, las dependencias y 
entidades de la administración pública considerarán los criterios siguientes: 

1. La política ecológica de los asentamientos humanos, requiere para ser eficaz. de una estrecha 
vinculación con la planeación urbana y rural y su aplicación. 

11. La Política Ecológica debe buscar la corrección de aquellos' desequilibrios que deterioren la 
calidad de vida de la población y a la vez prever las tendencias de crecimiento del asentamiento 
humano, para mantener una relación eficiente entre la base de recursos y la población, 
cuidando de los factores ecológicos y ambientales que son parte integrante de la vida. 

111. En el ambiente construido por el hombre, es indispensable fortalecer las previsiones de can:icter 
ecológico y ambiental, para proteger y mejorar la calidad de vida. 

IV. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras y actividades. 

CAPITULO SEXTO. 

PREVENCION y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN DEL AGUA. 

ARTICULO 18. Las disposiciones previstas en el presente capítulo tienen por objeto. 

1. Abatir la carga contaminante de las aguas residuales que son vertidas al sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

11. Preservar y restaurar la calidad de los cuerpos de agua. 
111. Establecer y vigilar las condiciones particulares de descarga para evitar riesgos y daños a la 

salud pública. 

ARTICULO 19. Los responsables de los establecimientos, industriales, comerciales y de serviCIO o 
instalaciones, públicos o privados que generen descargas de aguas residuales, deberán registrarse en la 
Dirección, dentro de un plazo no mayor de tres meses a partir de la fecha en que inicien operaciones, 

Quedan exceptuados del registro, las descargas de aguas residuales provenientes de actividades 
domésticas, de confonnidad con la definición prevista en el Artículo 4 de éste Reglamento. 

ARTICULO 20. Los establecimientos, servicios o instalaciones públicos o privados que hubieren recabado 
el registro de descarga de aguas residuales ante dependencias distintas a la Dirección, deberán 
proporcionar a ésta última la información contenida en aquel para su integración al registro municipal dentro 
de un plazo que no deberá exceder de un mes contados a partir de la fecha en que entre en vigor éste 
Reglamento. 

ARTICULO 21. En caso de que la descarga de aguas residuales presente alguna modificación, derivada de 
la ampliación de la empresa, de la incorporación de nuevos procesos o de cualquier otra causa, los 
responsables de la misma· deberán actualizar el registro correspondiente ante el Departamento y la 
autoridad correspondiente dentro de un plazo que no deberá de exceder de 30 dfas hábiles a partir de que 
se suscite la variación. 

ARTICULO 22. Para 105 efectos del registro de descarga de aguas residuales y de actualización del mismo, 
a que se refieren los Artículos anteriores, la Dirección proporcionará los formatos correspondientes en los 
que se indicarán. 
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L Datos Generales. 
11. Características del Agua original. 
111. Caracterrstlcas generales de la descarga. 
IV. Características de calidad del agua residual. 

Esta información será proporcionada a la CNA quien deberá integrarla al Registro Nacional de Descargas. 

ARTICULO 23. Se prohibe descargar al sistema de drenaje y alcantarillado municipal, aguas residuales 
provistas de contaminantes cuya concentración exceda los niveles máximos permisibles enllstados en las 
Normas Oficiales Mexicanas y Condiciones de descarga Municipal correspondiente y en su caso en las 
condiciones particulares de descarga que establezca la JUMAPAR. 

ARTICULO 24. El H. Ayuntamiento, por conducto de la Dirección y la JUMAPAR en base a las Normas 
Oficiales Mexicanas, fijarán a los responsables del vertimiento de aguas residuales al sistema de drenaje y 
alcantarillado, las condiciones particulares para cada descarga, otorgando para el cumplimiento de las 
mismas, un plazo de doce a dieciocho meses. 

ARTICULO 25. Los responsables de las descargas de aguas residuales que sean arrojadas en el sistema 
de drenaje y alcantarillado municipal, deberán dentro de un plazo de cuatro meses, contados a partir de la 
fecha del registro de la descarga, ajustarla a los límites máximos permiSIbles que establece la Norma Oficial 
Mexicana 

ARTICULO 26. La Dirección exigirá a los responsables de las descargas de aguas residuales que sean 
vertidas al sistema de drenaje y alcantarillado Municipal, la implantación y operación de sistemas de 
tratamiento para que las características de calidad de tales aguas se ajusten a lo previsto en la Norma 
Oficial Mexicana respectiva y en su caso a las condiciones de Descarga Municipal que establezca la 
JUMAPAR. 

ARTICULO 27. Los responsables de los establecimientos, servicios o instalaciones, públicos o privados, 
deberán presentar a ésta Dirección. cada<tres meses, el análisis fisicoqufmico y bacteriológico de sus aguas 
residuales a efecto de verificar el cumplimiento de la reglamentación aplicable. Además de contar con un 
registro apropiado para la toma de muestra. Dichos análisis deberán contener como Información mlnima los 
valores de los siguientes parámetros: 

,. Sólidos sedimenta bIes. 
¡.. Grasas y aceites. 
¡.. Materia flotante. 
,. Temperatura y 
);.. Potencial de hidrógeno. 

ARTICULO 28. La Dirección. podrá modificar las condiciones particulares que fije para cada descarga de 
aguas residuales cuando éstas presenten alguna modificación derivada de la ampliación de la empresa, de 
la incorporación de nuevos procesos o de cualquier otra causa. 

ARTICULO 29. El manejo y disposición final de los residuos provenientes de la operación de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, deberán de sujetarse a las prevenciones establecidas en el Capitulo 
Noveno de éste Reglamento. 

ARTICULO 30. Se prohfbe descargar o arrojar al sistema de drenaje y alcantarillado, o depositar en zonas 
inmediatas al mismo, basura, lodos industriales o cualquier otra especie de residuos que provoquen o 
puedan provocar trastornos, impedimentos o alteraciones en el funcionamiento del sistema. 
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ARTICULO 31. Para cubrir los costos de operación del sistema de tratamiento municipal de aguas 
residuales que se establezca, se aplicarán las cuotas o tarifas que establezca la JUMAPAR de conformidad 
a la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa. 

ARTICULO 32. Los Propietarios o responsables de pistas de aviones para fumigación, deberán contar con 
los sistemas de tratamIento y disposici6n final de los residuos peligrosos de agroquímicos, ajustándose a las 
disposiciones y a las normas oficiales mexicanas que para tal efecto emita la SEMARNAT 

ARTICULO 33. La Dirección. en coordInación con la Secretaria de Salud y Jumapar vigilará que las plantas 
expendedoras de agua purificada y los sistemas de abastecimiento de agua potable apliquen un óptimo y 
adecuado tratamiento de potabilización. 

ARTICULO 34. Las casas-habitación de la zona del Municipio, donde no -se cuente con el sistema de 
drenaje. deberán contar en un plazo de 4 meses con un sistema de cámaras sanitarias o fosas sépticas o 
digestores. ' 

CAPITULO SEPTlMO. 

PREVENcrON y CONTROL DE LA CONTAMINACION ATMOSFERICA. 

ARTICULO 35. Las disposiciones previstas en el presente capítulo tienen por objeto prevenir, controlar y 
abatir la contaminación atmosférica en el territorio del Municipio, generada por fuentes fijas o móviles que no 
sean del orden federal o Estatal de conformidad con la enunciación prevista en el Artrculo 11 del 
Reglamento de la LEY GENERAL, en matería de prevención y control de la Contaminación de la Atmósfera. 

ARTICULO 36. Para los efectos de su aplicación a la prevención de la. atmósfera, se dictan los siguientes 
lineamientos: 

1. La calidad del aire debe ser satisfactoria en todas las áreas o zonas comprendidas en todo el 
Munidpio. Las cuales estarán sujetas a los niveles permisibles máximos establecidos por la 
SEMARNAT. 

11. Las fuentes fijas, móviles y artificiales deberán ser reducidas y controladas para satisfacer los 
niveles previstos en el Articulo anterior, por lo que los responsables de éstas fuentes que sean 
de competencia municipal deberán de solicitar un dictamen técnico al Departamento para la 
verificación e Inspección donde se realice la actividad y a juicio de éste, podrá dictaminarse 
favorablemente la expedición de la Licencia de Funcionamiento correspondiente para la 
operación de dicha fuente. 

ARTICULO 37. La Dirección, integrará y mantendrá actualizado el inventaño de fuentes fijas de 
contaminación de la atmósfera, para cuyo efecto los responsables de los establecimientos, servicios o 
Instalaciones que con motivo de sus actividades puedan producir contaminación atmosférica, deberán 
proporcionar la información que contenga el cuestionario que al efecto establezca la propia Dirección, en el 
que indicará. 

1. Ubicación. 
11. Materias primas, productos, subproductos y residuos 
111. Maquinaria y equipo. 
IV. Cantidad y naturaleza de los contaminantes generados. 
V. Equipos de control de emisiones en operación. 
VI. Los demás que señale la Dirección. 

Para el cumplimiento de lo anterior, los responsables de las fuentes fijas de contaminación atmosférica 
existentes, dispondrán de un plazo de dos meses contados a partir de la fecha en que entre en vigor éste 
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Reglamento. En el caso de establecimientos, servicios o Instalaciones de nueva creación, el plazo será-de 
un mes a partir de la fecha en que inicien operaciones. 

ARTICULO 38. Los establecimientos, servicios o instalaciones de nueva creación, de competencia estatal o 
federal que con motivo de sus actividades puedan producir contaminación atmosférica, deberán presentar 
ante el Departamento, la RESOLUCiÓN PROCEDENTE en materia de Impacto Ambiental, emitida por la 
SEMARNAT o la Secretaria previa autorización de USO DE SUELO que emite el Ayuntamiento. 

Los establecimientos, servicios o instalaciones que no sean de competencia federal o Estatal y que 
pretendan realizar una ampliación en sus procesos, deberán gestionar -ante la, Dirección la' licencia 
correspondiente. 

Las solicitudes de licencia de funcionamiento y' de ampliación se presentarán en 105 formatos que la 
Dirección establezca para tales efectos. 

ARTICULO 39. Se prohibe producir, expeler, descargar o emitir contaminantes que alteren la atmósfera o 
que puedan provocar degradación o molestias en- perjuicio de la salud humana, la flora y la fauna y en 
general de los ecosistemas. 

ARTICULO 40. Queda prohibida la quema de cualquier tipo de residuo sólido o liquido, Incluyendo la basura 
doméstica, hojarasca, hierba seca, esquilmos agrfcolas, llantas, plásticos, lubricantes, solventes y otros que 
alteren la calidad del aire 

ARTICULO 41. Queda estrictamente prohibido realizar en la vla pública o al aire libre trabajos de carroceria, 
pintura, herrerfa', reparación y lavado de todo tipo de vehlculos, fabricación de muebles, así como la 
ejecución de cualquier actividad similar. 

Los talleres de fabricación y aplicación de fibra de vidrio y otros, para el funcionamiento de su trabajo, 
deberán contar con maquinaria y equipo que sean necesarios para prevenir la contaminación atmosférica y 
que puedan provocar degradación y molestias en perjuicio de la salud humana, la flora, la fauna yen 
general de los ecosistemas, en su defecto realizaran su trabajo de acuerdo a la nonnatividad prevista en 
este Reglamento. 

ARTICULO 42. La Dirección proporcionará a la SEMARNAT y a la Secretaria, el Inventario de las fuentes 
fijas de contaminación de Jurisdicción Municipal, para la incorporación al Sistema Nacional de Información 
de la Calidad del Aire. 

ARTICULO 43. Para autorizar la instalación de establecimientos comerciales, Industriales y de servicios o la 
realización de actividades que puedan producir contaminación _atmosférica por emisión de humos, polvos, 
olores y gases se tomarán en consideración 105 criterios establecidos en la Ley General, la Ley Estatal, los 
reglamentos de, Construcciones y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 44., Las emisiones a la atmósfera de humos, polvos, olores y gases, generadas por fuentes fijas 
no deberán exceder los niveles máximos permisibles de emisión o inmisión establecidos en las Normas 
Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación. 

ARTICULO 45. Los responsables de las fuentes fijas de contaminación atmosférica de Jurisdicción 
Municipal, estén obligados a instalar los equipos y sistemas necesarios, para que las emisiones que 
generen no rebasen 105 niveles máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes. . - ". 
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ARTICULO 46. Todos los responsables de las fuentes deberán evaluar entre los tres y seis meses, los 
contaminantes emitidos a la atmósfera, quedando a juicio de la Dirección la periodicidad del mismo y los 
parámetros a evaluar. 

ARTICULO 47. Para el control de las emisiones atmosféricas, los interesados deberán de presentar a la 
Dirección, bitácora de control y mantenimiento para su aprobación y autorización, el cual deberá de registrar 
el mantenimiento al equipo de control, modificaciones, evaluaciones, así como paros y arranque de la 
Unidad Anticontamlnante. 

ARTICULO 48. Para obtener el dictamen técnico a que se refiere el Articulo anterior, los responsables de 
los giros deberán presentar solicitud por escrito acompañada de la siguiente información y documentación: 

1. Datos generales del solicitante. 
11. Ubicación. 
111. Descripción del Proceso o actividad. 
IV. Distribución de Maquinaria o Equipo. 
V. Materias primas o combustibles que se utilicen en su proceso y forma de almacenamiento. 
VI. Transporte de materias primas o combustibles al area de proceso. 
VII. Transformación de materias primas o combustibles. 
VIII. Productos, subproductos y desechos que vayan a generarse. 
IX. Almacenamiento, transporte y distribución de productos y subproductos. 
X. Cantidad y naturales de los Contaminantes. 
XI. Equipos para el control de la contaminación que vayan a utilizarse 
XII. Programa de contingencias, que contengan medidas y acciones que se llevarán a cabo cuando 

las condiciones meteorológicas de la región sean desfavorables, o cuando se presenten 
emisiones de olores, gases, así como de partículas sólidas y Hquidas extraordinarias no 
controladas. 

ARTICULO 49. La información a que se refiere el Artículo anterior deberá presentarse en el formato que al 
efecto determine la Dirección quien podrá requerir la información adicional que considere necesaria y 
verificar en cualquier momento la veracidad de la misma. 

ARTICULO 50. Previo al otorgamiento de la Licencia que en coordinación con la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos, el interesado de la fuente, deberá de presentar a la Dirección autorización de la 
SEMARNAT y con ello la Dirección dictaminará favorablemente el establecimiento de la Empresa. 

ARTICULO 51. Una vez que el interesado obtuvo su Licencia Municipal, está obligado que en los dos 
primeros meses del año, deberá presentar reporte técnico de evaluación de sus equipos anticontaminantes, 
851 como el programa de Ingenierra Ambiental a realizarse en un año a transcurrir, éste lineamiento avalará 
la expedición de la LICENCIA correspondiente al ejercicio al año en curso. 

ARTICULO 52. Para los efectos de la medición en fuentes fijas de emisiones a la atmósfera, deberán 
aplicarse los procedimientos de muestreo y cuantificación establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y 
en su caso, en las Normas Técnicas correspondientes. 

ARTICULO 53. Cuando se pretenda la quema de solventes, lubricantes u otros residuos con el objeto de 
Impartir instrucción de adiestramiento sobre procedimientos para combatir el fuego, se deberá de tramitar el 
permiso previo ante la Dirección para cuyo otorgamiento, selVicios o instalaciones, públicos o privados 
señalarán en la solicitud que al efecto se formule, la cual deberá de contener los datos sIguientes: 

1. Localización del predio en el que se llevarán a cabo las prácticas de adiestramiento, señalando 
construcciones de seguridad del lugar. 

11. Programa de prácticas, Indicaciones, fechas y horarios. 
111. Tipo y volúmenes de combustibles a utilizar. 
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IV. Autorización previa del cuerpo de bomberos. 
V. Los demás que señale la Dirección. 

~RTlCULO 54. La SEMARNAT, establecerá y operará previo dictamen técnico que emita la Secretaria ylo 
la Dirección. el sistema de monitoreo de la calidad del aire. para cuyo efecto se sujetará a las Normas 
Oficiales Mexicanas. para la medición de los niveles de partrculas suspendidas totales. óxidos de azufre, 
óxido de nitrógeno, monóxido de carbono, hidrocarburos. plomo y ozono en la atmósfera del Municipjo. 

Para la evaluación de la calidad del aire, con respecto a los parámetros de partículas totales en suspensión. 
bióxido de azufre, monóxido de carbono, dióxido de nitrógeno y ozono, se considerarán los índices 
contenidos en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de Noviembre de 1982. , 

ARTICULO 55. La Secretaria y el Ayuntamiento, reportará a la SEMARNAT, los resultados que se obtengan 
a través del monitoreo atmosférico para su incorporación al Sistema Nacional de infonnación de la Calidad 
del Aire, además de que periódicamente elaborará infonnes en la materia destinados al público en general. 

CAPITULO OCTAVO. 

PREVENCION y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN GENERADA POR LOS VEHICULOS 
AUTOMOTORES QUE CIRCULEN EN TERRITORIO MUNICIPAL. 

ARTICULO 56. Las normas contenidas en el presente Capítulo tienen por objeto. 

1. Regular, controlar y disminuir la emisión de humos, gases, partículas contaminantes y ruidos 
producidos por los vehículos automotores que circulen en el territorio del Municipio. 

11. Establecer 105 criterios y medidas para limitar y controlar la circulación de vehículos dentro del 
territorio del Municipio. 

111. Implantar, regular y modificar en su caso el sistema de verificación vehicular obligatoria de los 
vehículos automotores que circulen dentro del territorio del Municipio. 

ARTICULO 57. Los propietarios de vehiculos automotores en circulación que utilicen gasolina como 
combustible, están obligados a observar, en el funcionamiento de sus unidades, la Norma Oficial Mexicana, 
que establece los niveles máximos pennisibles de emisión de hidrocarburos y de monóxido de carbono 
provenientes del escape de los citados vehiculos. ' 

ARTICULO 58. Los propietarios de vehiculos automotores en circulación que utilicen diesel como 
combustíble están obligadOS a observar, en el funcionamiento de sus unidades, la Nonna Oficial Mexicana, 
que establece los niveles máximos pennisibles de opacidad del humo, provenlentés del escape de . los 
citados vehículos, así como las demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 59. Quedan sujetos a las obligaciones previstas en lo conducente en éste Capitulo, los 
propietarios o responsables de los vehfculos de servicio particular. servicio oficial y comunitario, de 
transportación escolar y de transportación de trabajadores. 

ARTICULO 60. Las emisiones producidas por los vehículos automotores que circulen en el Municipio, no 
deberán rebasar los Hmítes máximos pennisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas que 
expida la SEMARNAT en las que se consideran los valores de concentración máxima de contaminación 
tolerables para el ser humano. 

ARTICULO 61. Los propietarios o responsables de vehículos automotores deberán observar las medidas de 
prevención y control de la contaminación atmosférica, que se establecen en términos de la Ley General y en 
la Ley Estatal. 
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ARTICULO 62. La Dirección, aplicará las medidas necesarias para prevenir y controlar las contingencias 
ambientales y emergencias ecológicas cuando se hayan producido los supuestos previstos en las Normas 
Técnicas aplicables, coordinándose para ello, en su caso, con la SEMARNAT, la Secretaría y la Secretaria 
de Salud. 

ARTICULO 63. Se entenderá que existe una situación de emergencia ecológica, cuando la concentración 
de contaminantes de la atmósfera ponga en peligro a uno o varios ecosistemas, de conformidad con las 
normas técnicas aplicables y en virtud de exceder los límites máximos permisibles establecidos en ellas . 

. ARTICULO 64. Al presentarse una situación de contingencia ambiental o de Emergencia ecológica en el 
territorio del Municipio, se aplicarán las siguientes, medidas en la circulación de vehículos automotores. 

1. ' Limitar o suspender la circulación vehlcular en zonas o vias de' comunicación determinadas, 
incluyendo en éste 'criterio' a vehículos al servicio público local federal. 

11. Restringir la circulación de vehículos automotores conforme a las siguientes características: 

a) Zona determinada. 

b) Año, modelo de vehicuio. 

e) Tipo, clase o marca. 

d) Número de placas de circulación; y 

e) Calcomanía por días o periodos determinados. 

111. Retirar de la circulación a los vehículos automotores que no respeten las limitaciones e 
instrucciones establecidas, e imponer las sanciones que procedan conforme al presente 
Reglamento, sin perjuicio de las que se establezcan en el Reglamento de Tránsito, para reducir 
los niveles de emisión de contaminantes de los vehículos, aún cuando no se trate de 
conting~ncias ambientales o de emergencia ecológica. 

ARTICULO 65. Las limitaciones que se prevén en el Artículo anterior no serán aplicables a vehículos 
automotores destinados a: 

L Servicio Médico. 
11. Seguridad Pública y vialidad. 
111. Bomberos 

"ARTICULO 66. Como medida de control en la materia, el Ayuntamiento, previo acuerdos de coordinación 
que establezca con la Secretaria corresponderán las siguientes atribuciones: 

1. . Establecer, en coordinación con la SEMARNAT. Tránsito, Secretarfa de Salud, los programas 
de verificación vehicular obligatOria 

11. Coadyuvar en el establecimiento, equipamiento y control de los programas que para tal efecto 
de la verificación vehicúlar obligatoria se implementen. 

111. Integrar el registro de control de verificación vehicular Obligatorio autorizado para operar en el 
Municipio de Rosario. 

IV. , Determinar y establecer las tarifas para los servicios necesarios dentro del programa de 
verificaCión vehicular obligatorio, que, deberán observar los centros concesionados. 

V. Autorizar las contraseñas que deben expedir los centros de verificación vehicular obligatoria 
autorizada, asr como las contraseñas respectivas que se otorgarán a los vehfculos que se 
someten al procedimiento de verificación obligatoria. 
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VI. Supervisar las operaciones y procedimientos que realicen los centros autorizados para prestar 
el servicio dentro del programa de verificación. 

VII. Realizar actos de inspección y vigilancia para verificar la debida observancia de las 
disposiciones contenidas en el presente reglamento. e imponer las sanciones administrativas 
que correspondan por infracciones al mismo 

ARTICULO 67. En casos urgentes y a decisión de Tránsito, se impondrán las siguientes medidas: 

1. Retiro de vehículos automotores cuando se encuentren circulando en zonas o vras limitadas y 
traslado a los depósitos respectivos a efecto de que el conductor, previo pago de las multas y 
derechos correspondientes, solicite su devolución. 

11. Depósito de vehículos en los lugares autorizados hasta en tanto dure la restricción. 
111. Además de retiro y depósito vehicular, el conductor que no acate las medidas de contingencia 

ambiental o de emergencia ecológica, se podrá hacer acreedor al arresto administrativo hasta 
por treinta y seis horas, a juicio de la autorización competente. 

CAPITULO NOVENO. 

PREVENCION y CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL SUELO'Y CONTROL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y PELIGROSOS 

ARTICULO 68. Las disposiciones previstas en el presente apartado tienen por objeto regular el manejo y 
disposición final de los residuos sólidos, para prevenir y controlar. 

1. La contaminación de los suelos. 
11. Las alteraciones nocivas en el proceso biológico de los suelos. 
111. Las alteraciones que afecten su aprovechamiento, uso o explotación. 
IV. Los residuos sólidos que constituyan fuente de contaminación. 
V. Los riesgos y problemas de salud. 

ARTICULO 69. La dirección en coordinación con la Dirección de Obras y Servicios Publicas Municipales, 
Intervendrá en la regularización de los sistemas de recolección, almacenamiento, transporte, reutilización, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos, Industriales, hospitalarios y agropecuarios de 
conformidad con la Ley General, Ley Estatal, Ley de Residuos y las disposiciones que de ellas emanen. 

Las atribuciones a que se refiere éste articulo, se ejerce sin perjuicio de las disposiciones aplicables en 
materia de salud. 

ARTICULO 70. LOS RELLENOS SANITARIOS, deben situarse en los lugares que autoricen las autoridades 
competentes atendiendo a lo que dispongan las Leyes, Reglamentos y Normas Oficiales en la materia y 
conforme a los avances científicos que se vayan generando: se cuidará especialmente al medio, ni afecte 
los suelos y/o mantos acuíferos. El ayuntamiento regulara los usos del suelo de conformidad con los 
programas de ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano, en los cuales se consideraran las áreas en 
las que se establecerán los sitios de disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

ARTICULO 71. La Dirección, intervendré en la elección del sitio designado para los Rellenos Sanitarios para 
desechos industriales no peligrosos en coordinación con la Secretaria. La operación de ambos quedará a 
cargo del propio Ayuntamiento o quien éste autorice o designe. 

ARTICULO 72. La posterior utilización de un Relleno Sanitario o de un Relleno Sanitario para desechos 
industriales no peligrosos una vez terminada su vida útil como tales, quedará determinada como "ZONA 
RESTRIt:JGIDA", hasta que,la Secretarra en coordinación con el Ayuntamiento aprueben su destino. 

---=-
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ARTICULO 73. La Dirección. vigilará que la recolección, manejo y disposición final de 105 residuos sólidos 
provenientes del servicio de limpia de calles, calzadas, boulevares, plazas, jardines y parques públicos, 
oficinas, comercios, mercados públicos y demás establecimientos similares y las que provengan de usos 
industriales, respondan a 105 siguientes lineamientos: 

t. Abatir la contaminación de los suelos, en cuanto que los residuos sólidos constituyen la 
principal fuente de contaminación de aquellos y mitigar los efectos secundarlos que inciden en 
la contaminación atmosférica y de aguas. 

11. Obtener el aprovechamiento de los residuos sólidos, mediante el proceso al que se refiere el 
Artículo 95 de éste Reglamento. 

ARTICULO 74. Se consideran prioritarias, para los efectos de recolección de residuos sólidos municipales, 
sin desatender la recolección domiciliaria, las zonas de tianguis, mercados, centros comerciales, parques 
públicos y en general sitios de gran generación de basura. 

ARTICULO 75. El Ayuntamiento, podrá autorizar la recolección, transporte, rehúso, reciclo, tratamiento'y/o 
disposición final de residuos para su aprovechamiento. así mismo podrá otorgar autorización para la 
disposición final de 105 residuos industriales no peligrosos en los Rellenos Sanitarios que para tal fin autorice 
la Dirección. 

ARTICULO 76. Para la adecuada recolección de residuos sólidos, cualquiera que sea su origen, La 
Dirección promoverá, ante la Dirección de Obras y Servicios Públicos, o en su defecto al operador que se 
designe, el uso de vehrculos especialmente acondicionados para ese objeto y la infraestructura urbana 
necesaria, para evitar la dispersión de los mismos y los efectos nocivos que pudieran generar. 

ARTICULO 77. Los restos de animales domésticos deberán ser entregados por los particulares al 
Laboratorio de Patología de la SAGARPA. , Embalados en material impermeable perfectamente cerrado y 
resistente para su incineración. Asimismo, el servicio de limpia deberá recoger los residuos de tal naturaleza 
encontrados en la vía pública. 

ARTICULO 78. El tiempo de almacenamiento temporal de los residuos putrescibles no deberá exceder de 
tres dras, el de los no putrescibles no deberán exceder quince días, para tal efecto la [¡)irección, instituirá los 
medios necesarios para cumplir con ésta obligación a la brevedad posible. 

ARTICULO 79. El Ayuntamiento, podrá autorizar el transporte, rehúso. reciclo de los residuos, desperdicios 
y/o basuras en forma particular, por tiempo definido, fijando la cantidad de los mismos y considerando que 
ésta autorización se da por bloque de basura, desperdicios y/o residuos y con la condicionante de hacerlos 
llegar, en caso de existir, a una planta industrializadora de basura o al sitio que designe la Dirección bajo las 
condiciones que ésta Indique, debiendo ser preferentemente los Rellenos Sanitarios. 

ARTICULO 80. Las plantas industriallzadoras de basura y/o desperdicios o los Rellenos Sanitarios a cargo 
de particulares, se instalarán en lugares autorizados y bajo condiciones que no generen contaminantes de 
ninguna ¡ndole y estarán sujetos a la Ley General y los Reglamentos que expida el Ayuntamiento y/o la 
Secretaria Por tal efecto el Ayuntamiento propondrá a las autoridades competentes, medidas fiscales que 
faciliten la instalación, operación, funcionamiento y multiplicación de éstas instalaciones como medidas 
coadyuvantes al saneamiento y control de la contaminación ambiental. 

ARTICULO 81. Queda estrictamente prohibido el abandono total de los lotes baldros, entendiéndose estos 
como los lotes o terrenos improductivos, ociosos y sin ninguna utilidad, generadores de agentes 
contaminantes, flora y fauna nociva. 

Los propietarios o encargados de éste tipo de lotes tendrán un plazo máximo de dos meses contados a 
partir de la fecha de expedición de éste Reglamento, para hacerlos productivos o bardearlos con materiales 
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de acuerdo a la zona y definidos por la Dirección. En caso contrario, estos lotes podrán ser sujetos de 
explotación y expropiación Municipal para obras de beneficio público. 

ARTICULO 82. En caso de que los propietarios o encargados de dichos lotes no puedan hacer 
edificaciones u ocuparlos podrán optar por la siembra de pasto, fiares o árboles. 

ARTICULO 83. Queda estrictamente prohibido el depósito de cualquier tipo de escombro producto de 
edificaciones, demoliciones, excavaciones y de cualquier actividad similar en sitios no autorizados por la 
Dirección. El transporte de estos materiales estará sujeto a lo dispuesto en éste Reglamento. 

ARTICULO 84. Es Obligación de los conductores de vehículos de transporte de todo lipa de materiales, que 
utilicen las vías de tráfico del Municipio, asegurar y cubrir su carga debidamente para evitar su caída o se 
disperse en la vía pública, en caso contrario deberá recogerla de inmediato y será responsable de los daños 
que ocasione. 

ARTICULO 85. Es obligación de los vendedores o prestadores de servicios, ambulantes o semifijos, 
mantener limpio el perímetro que ocupan y recoger la basura y/o desperdicios que tanto ellos como sus 
clientes generen, depositándolos en los reCipientes que para ello destinen. Al término de sus labores o 
cuando sea necesario, deberán depositar la basura y/o desperdicios en 105 depósitos que instale el 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 86. Queda prohibido, dañar, maltratar o destruir los depósitos que para basura coloque o mande 
colocar el AYUNTAMIENTO, asl como los que en forma privada hayan sido instalados. 

ARTICULO 87. El Ayuntamiento, será responsable, por conducto de la dependencia municipal encargada 
de los Servicios Públicos de mercados y centrales de abasto, panteones y rastros, del adecuado 
almacenamiento interno de los residuos sólidos que de los' mismos se deriven, para que se entreguen a la 
unidad recolectora en recipientes con suficiente capacidad y resistencia, de fácil manejo y perfectamente 
cerrados. En caso de que tales servicios sean concesionados, el Ayuntamiento dictará al concesionario las 
medidas necesarias para proveer el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

ARTICULO 88. Los establecimientos, servicios o instalaciones generadoras de residuos sólidos, deberán 
proporcionar la informacioo que se les re.':l!-!iera en la cédula que establezca la Dirección para tal efecto. 

Las fuentes generadoras de residuos sólidos existentes dispondrán para el cumplimiento de lo anterior, de 
un plazo de tres meses contados a partir de la fecha en que entre en vigor éste Reglamento y las nuevas de 
un plazo de dos meses a partir de la iniciación de operaciones. ./ . 

ARTICULO 89. La Dirección, determinara con base en la cédula a la que se refiere el Artículo anterior, los 
residuos sólidos industriales, hospitalarios y agropecuarios que en razón de su volumen y características 
puedan ser objeto del servicio contratado de recolección, cubriendo la cuota que por éste concepto 
corresponda. 

ARTICULO 90. Los lodos resultantes del tratamiento de aguas residuales no podrán ser entregados al 
servicio contratado de recolección, ni depositados en los Rellenos Sanitarios, cuando excedan de un 30% 
de humedad. 

Para el cumplimiento de lo anterior, la fuente generadora deberá aplicar a los lodos, en su lugar de origen, 
un proceso de condensación y desaguado. 

ARTICULO 91. En la realización de cualquier actividad pública o privada, se prohibe la utilización como 
combustible; de hules, plásticos, poliuretanos y de residuos sólidos provenientes de la industria. 
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ARTICULO 92. Queda estrictamente prohibido tirar basura y/o desperdicios a cielo abierto, en cuencas, 
cauces, ríos, barrancas y vfa pública, así como queda prohibida la quema a cielo abierto de cualquier tipo 
de desperdicio o residuo. 

ARTICULO 93. La Dirección, en coordinación con la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
realizarán las acciones necesarias para la instalación y operación de una planta procesadora de residuos 
sólidos y qe los Rellenos Sanitarios que se requieran, observando lo dispuesto en las Normas Oficiales 
Mexicana~ y del Banco Mundial. 

ARTICULO 94. Los residuos sólidos municipales, industriales y agropecuarios podrán ser transportados a la 
planta procesadora en la que serán sometidos, atendiendo a su composición, a un método de selección 
para aislar los que sean susceptibles de reciclaje y composteo, el resto será destinado al Relleno Sanitario. 

ARTICULO 95. En la operación de la planta procesadora de basura y de los Rellenos Sanitarios; la 
Dirección en coordinación con la SEMARNAT, sin perjuicio de las facultades que son de la competencia de 
la Dirección de Obras y Servicios Públicos, tendrán intervención en cuanto a los efectos adversos que el 
funcionamiento de tales sistemas pudiere generar en el medio ambiente. 

ARTICULO 96. Además de lo dispuesto en el ArUculo 92 de éste Reglamento, se prohíbe destinar terrenos 
bajo cualquier régimen de propiedad para arrojar, descargar, depositar o acumular residuos sólidos 
municipales, industriales, hospitalarios, agropecuarios o de cualquier otro origen. sin la autorización de la 
Dirección. 

ARTICULO 97. Queda prohibidO que los basureros, estercoleros, depósitos de inmundicias o cualquier otra 
fuente contaminante de origen físico, químiCO y biológico se ubiquen a una distancia próxima de fuentes de 
abastecimiento de agua destinada para el consumo humano. 

La distancia a que se refiere esta fracción quedará sujeta a lo que dispongan las Leyes y Reglamentos 
aplicables en la materia y las Normas Técnicas que expida la SEMARNAT y la Secretaría de Salud. 

ARTICULO 98. Queda estrictamente prohibida la crianza de todo tipo de animales, as! como la instalación 
de granjas, establos y zahúrdas en las zonas urbanas, suburbanas y poblados que con sus acciones 
generan algún tipo de contaminantes como fauna nociva, malos olores, residuos molestos y representen un 
peligro para la salud. Los que se encuentren ya instalados contarán con un plazo máximo de 15 dias para 
su retiro definitivo. 

ARTICULO 99. Se prohibe disponer o utilizar sin previo tratamiento, las excretas de origen animal 
generadas en las instalaciones de producción de carne. de leche o de huevo o en cualquier otro sitio similar. 
los sistemas autorizados para tal efecto son los siguientes: 

1. Estercoleras 
11. Digestores. 
111. Composteo. 
IV. Plataformas de Fermentación y 
V. Cualquier otro sistema que con base en un proyecto ejecutivo autorice la Dirección. 

Los sistemas deberán ajustarse a las especificaciones que requiera la DireccIón antes de su instalación, es 
obligación de los propietarios de establos, caballerizas o cualquier otro local destinado al encierro o 
producción de animales, cuya ubicación esté debidamente autorizada, transportar diariamente el estiércol a 
los sitios de tratamIento autorizados por la Dirección, evitando en todo momento ensuciar la via pública, en 
éste caso se sancionará en forma inmediata al infractor y se procederá a cancelar todas sus autorizaciones 
de funcionamiento, en caso de que se pretenda utilizarlo para fines agrícolas e industriales, se le deberá dar 
previa tratamiento de acuerdo a los sistemas antes señalados. 
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ARTICULO 100. Los lodos y polvos generados en los sistemas de tratamientos anticontaminantes, asr 
como en operaciones y de desazolve, procesos Industriales, perforaciones y cualquier otro de carácter 
contaminante, deberán procesarse y disponerse mediante los métodos que al efecto autorice la SEMARNAT 
y la Dirección, en coordinación con las autoridades competentes. 

ARTICULO 101. Sólo se podrá disponer de los residuos sólidos Industriales que no se consideren como 
peligroso por el método de Relleno Sanitario ya sea por separado o conjuntamente con los Residuos 
Sólidos Municipales siempre y cuando exista la autorización previa de la Dirección y en su caso de las 
autoridades competentes. 

ARTICULO 102. Todas las industrias establecidas en el territorio Municipal. serán responsables del 
almacenamiento, manejo, transporte y destino final de los residuos sólidos que produzcan, as! como de los 
daños a la salud, al ambiente o al paisaje que ocasione. 

RESIDUOS PEL/GROSOS. 

ARTICULO 103.- Para el adecuado manejo de los residuos peligrosos, deberá cumplirse en lo conducente 
con las disposiciones del presente Ordenamiento. asi como con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
General en materia de residuos peligrosos, Ley de Residuos y demás normativídad aplicable. 

La Dirección coadyuvara con la Federación y el Estado en las acciones que se presenten en esta materia 
en el territorio municipal y participara directamente en su atención una vez establecidas las disposiciones 
legales correspondientes. 

CAPITULO DECIMO. 

PREVENCION y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN POR RUIDO Y VIBRACIONES, TREPIDACIONES, 
ENERGIA1 LUMINICA, VISUAL y OLORES. 

ARTICULO 104. Las disposiciones previstas en el presente Capitulo tienen por objeto prevenir y controlar 
en el Territorio del Municipio, la contaminación por ruido generada por fuentes fijas y móviles, asr como la 
producida por vibraciones, energía térmica, lumínica, visual y olores. 

CONTAMINACION POR RUIDO Y OLOR 

ARTICULO 105. Para los efectos de éste Reglamento, se consideraran como fuentes fijas emisoras de 
contaminación por ruido todo tipo de establecimientos industriales, comerciales, de servicios, clubes 
cinegéticos y de tiro, ferias, tianguis, circos, terminales, lugares de reuniones y bases de vehfculos de 
transporte público, urbano y por fuentes móviles generadores de contaminación por ruido, los automóviles. 
autobuses, camiones, camionetas. tractores o cualquier otro vehiculo. 

ARTICULO 106. El nivel máximo permisible de emisión de ruido proveniente de fuentes fijas, es de 68 dB 
(A) de las seis a las veintidós horas, y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas. 

ARTICULO 107. Los propietarios de establecimientos, servicios o instalacIones, deberán contar con los 
equipos y aditamentos necesarios para reducir la contamInación originada por la emisión de ruido, a los 
niveles máximos permisibles previstos en el Artrculo anterior. 

ARTICULO 108. El ruido producido en casas-habitación por las actividades domésticas no serán objeto de 
sanción, salvo en aquellos casos en que reiteradamente se realicen. actividades ruidosas meramente 
domésticas o fiestas ruidosas causativas de molestias a los vecinos. ' 
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ARTICULO 109. La operación de circos, ferias, juegos mecánicos y otras actividades similares, sólo se 
permitirá a una distancia radial mrnlma de ciento cincuenta metros de casas-habitación, centros 
hospitalarios, guarderfas, escuelas, asilos y lugares de descanso y de recuperación, debiendo ajustar el 
nivel de emisión de ruido a los máximos permisibles previstos en las Normas Oficiales Mexicanas, para lo 
cual deberán de contar con la autorización previa de la Dirección. 

ARTICULO 110. La realización de actividades temporales en la vía pública se sujetará a un nivel máximo 
permisible de 95 dB (A), sin peduicio del permiso que para tal efecto se requiera. 

ARTICULO 111. Los propietarios de los vehlculos automotores señalados en el Articulo 105 de éste 
Reglamento, con excepción de motocicletas, bicicletas y triciclos motorizados, deberán ajustar la emisión 
por ruido de sus unidades, a los siguientes máximos permisibles: 

PESO BRUTO VEHICULAR. 

NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 

EN KG EN dB (A). 

----,----,---------

METODO. 

DINAMICO. ESTATICO. 

3000 7986 

3000 -10000 8192 

MAYOR DE 10000 84 99 

ARTICULO 112. Los propietarios º-e motocicletas, bicicletas y triciclos autorizados, deberán ajustar la 
emisión por ruido de sus unidades al nivel máximo permisibles de 64 dB (A) Y 89 dB (A) de acuerdo a los 
métodos de medición dinámico y estático respectivamente. 

ARTICULO 113. La medición del ruido generado por fuentes móviles se realizará en el centro de medición y 
diagnóstico del parque vehlcular. 

ARTICULO 114. En las zonas urbanas se prohíbe la circulación de vehiculos con escape abierto y/o 
también la instalación en los mismos de dispositivos sonoros tales como bocinas, silbatos o sirenas, 
quedando exceptuados los vehrculos de servicio oficial y social de emergencia. 

ARTICULO 115. En toda operación de carga o descarga de mercancías o materiales, no se deberá rebasar 
un nivel de 90 dB(A) de las siete a las veintidós horas, y de 85 dB (A) de las veintidós a las siete horas. 

ARTICULO 116. Las competencias deportivas y sus enfrentamientos con vehrculos automotores, requerirán 
autorización de TRANSITO, para cuyo efecto los interesados deberán aportar la siguiente información: 



Lunes 12 de Abril de 2004 «EL ESTADO DE SINALOA» 25 

L Sitio previsto, indicando limites y collndancias. 
11. Tipo y características de los vehículos a usar. 
111. Días y horarios en los que se realizarán las pruebas, eventos. 
IV. Nivel de emisión de ruido. 
V. Público al que se pretende exponer al ruido. 

Se prohIbe la realización de éstas actividades en calles o predios sin protección acústica adecuada y en 
lugares donde puedan causar daños ecológicos, asf como la circulación de vehiculos de carreras en zonas 
urbanas. 

ARTICULO 117. Se prohrbe la generación de vibraciones y de emisiones de energla ténnica, luminica, ruido 
y olores que provoquen o pueden provocar degradación o molestias en pe~uiclo de la salud humana, la 
flora. la fauna y en general, de los ecosistemas. 

ARTICULO 118. Queda estrictamente prohibido dentro de la zona urbana, el uso de aparatos de sonido o 
instrumentos de altavoces con fines de propaganda o distracción que afecten a la via pública o causen 
molestias y alteraciones al medio ambiente o a los vecinos. 

ARTICULO 119. Se prohíbe verter escurrimientos de cualquier tipo de Hquidos en la via pública o sitios no 
permitidos que causen malos olores y alteren el medio ambiente. 

ARTICULO 120. Los propietarios de fuentes, generadoras de vibraciones y de emisiones de energia 
ténnica, lumínica y olores, deberán observar los limites máximos pennlsibles establecidos en las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes. 

CONTAMINA ClaN VISUAL. 

ARTICULO 121. .- Se entiende por anuncio todo dibujo, luz, letrero, símbolo o cualquier otro signo o 
emblema que, cualesquiera que sean sus dimensiones, material, técnica o medio a través del cual se 
difunde, llega o es susceptible de llegar a un publico con el fin de infonnar, señalar, prevenir o promover 
actividades, lugares, productos o servicios mercantiles, industriales, culturales, sociales, poHticos, civiles, 
oficiales, profesionales, etc. 

ARTICULO 122.- Los objetivos especificas del control de anuncios consiste en: 

1. Prevenir daños a quienes transitan a pie o vehlculos por la ciudad. 
11. Buscar una armonla entre el anuncio y el contexto urbano. 

111. Contrarrestar la contaminación visual existente y prevenir su crecimiento. 
IV. Dar un orden visual a la información y publicidad de la vra publica. 
V. Prevenir daños a vialidades, mobiliario, equipamiento urbano, Instalaciones de servicios, inmuebles 

y diferentes áreas y espacios públicos y privados. . 
VI. Proteger el patrimonio histórico y artfstico de nuestra ciudad sobre todo en sus zonas, jnmuebles 

monumentos y obras de alto valor. 
VII. Contribuir a la limpieza urbana para lograr un ambiente mas sano, agradable y propicio al aumento 

de nivel de vida de la población. 
VIII. Contribuir a un crecimiento mas annónico de la ciudad en todas sus ordenes. 

ARTICULO 123 .- Los particulares, sean personas ffsicas o morales, a fin de contribuir al cumplimiento de 
los objetivos señalados en el articulo anterior y evitar la contaminación visual, se sujetaran a las 
disposiciones previstas en el reglamento municipal en materia de anuncios que expida el Ayuntamiento 
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CAPITULO DECIMO PRIMERO. 

AREAS NATURALES Y CULTURALES PROTEGIDAS. 

ARTICULO 124., Las disposiciones previstas en el presente capitulo tienen por objeto sentar las bases para 
la Intervenció1'\ d,e .Ia .Dirección en la, preservación y restauración de los recursos del patrimonio natural y 
cultural del Municipio en coordinación con la SEMARNAT y Gobierno del Estado, a través de los siguientes 
mecanismos: 

1. Qrdenarnie,nto Ecológico de la actividad productiva. 
11. ;Establec,iml~nto. administra,cipn y desarrollo de áreas naturales protegidas. 
'lIf, Reglamentación para uso y manejo de las Islas decretadas zonas de reserva ecológica y zonas 

de refugio de la fauna y flora del Municipio de Rosario, Sinaloa, México. ' 

A). PreserVarlos,ambi~ntes. representativos de 105 diferentes ecosistemas: , ' 

De acuerdo a su localización, extensión y características particulares para los fines: 

;. De preservación y reproducción de especies endémicas, así como la conservación de sus 
condiciones. 

;¡.. De ecoturismo. 
¡,. Social, pesquero y deportivo. 

IV. Protección de la calidad del paisaje urbano y rural. 
V. Protección de la flora y fauna silvestre. 

ARTICULO 125. Para la realización de obras o actividades públicas o privadas en Áreas naturales 
Protegidas que puedan causar desequilibrios eCOlógicos o rebasar los limites y condiciones señalados en la 
normatividad establecida para la protección del ambiente, sin peduicio de la evaluación del impacto 
ambiental que para tal efecto se requieran en los términos del capitulo duodécimo de éste Reglamento se 
estarán en materia de Ordenamiento Ecológico, a los criterios de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, 
Reglamento de Construcción, Plan Director de Desarrollo Urbano, Plan de Ordenamiento Ecológico y 
demás, disposiciones aplicables. 

ARTICULO 126. La realización de obras públicas o privadas que Impliquen él aprovechamiento de 
minerales y substancias que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes de los 
terrenos, tales como rocas o producto de su descomposición, que sólo puedan utilizarse para fabricación de 
materiales para la construcción u ornato, requerirá la autorización del Departamento, para cuyo efecto los 
Interesados deberán presentar una manifestación de impacto ambiental expedida por la SEMARNAT o por 
la Secretaria observando las prevenciones establecidas en el Capítulo duodécimo de éste Reglamento. 

ARTICULO 127. Para obtener el dictamen técnico para la explotación de los residuos naturales y el uso de 
áreas restringidas., el interesado deberá presentar ante la Dirección, el estudio de manifestación de Impacto 
Ambiental, est,o cuando no se trate de actividades riesgosas que pudieran poner en peligro la integridad 
fIslca de los habitantes aledaños a las áreas a explotar. en caso contrario el Interesado deberé anexar un 
~studlo a nivel de riesgo en .105 términos que a juicio que la Dirección juzgue conveniente. 

A~TICULO 128. Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental sobre la explotación de los 
bancos de' materiales alas ql,le se refiere el'Artículo anterior, la Dirección someterá a la autorización de la 
SEMARNAT el desarrollo de actividades en tales depósitos. 

ARTICULO 129. La Dirección, vigilará que las actividades de exploración, explotación y aprovechamiento 
en bancos de material., se lleven a 'cabo en los términos de la autorización concedida para tal efecto, 
observando en su paso las condiciones. restricciones y medidas de mitigación que se establezcan. 
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ARTICULO 130. La Dirección, promoverá ante la Secretarra el establecimiento de parques urbanos y zonas 
sujetas a la conservación ecológica, para cuyo efecto la Dirección propiciará la participación de la 
comunidad en ésta materia e integrará, sin pe~uicjo de lo establecido por la Ley Estatal, la Información 
necesaria para sustentar las propuestas que se formulen. 

ARTICULO 131. La DIrección, por conducto de la dirección presentara estudios previos que den base a la 
expedición de las declaratorias para el establecimiento de áreas naturales protegidas y reservas naturales 
de competencia Municipal, 

ARTICULO 132. La Dirección en coordinación con la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
participará con el Gobierno del Estado, de conformidad con los Artículos 65 y 66 de Ley Estatal, en la 
elaboración del programa de manejo de las áreas naturales protegidas que se establezcan en el territorio 
Municipal. 

ARTICULO 133. La Administración de los parques urbanos que se establezcan en el territorio Municipal, 
estarán a cargo de la Dirección de Obras y Servicios Públicos, sin pe~uicio de la Interv~nc¡ón que a la 
Dirección, le corresponde en cuanto al cumplimiento de los objetivos, acciones y normas técnicas previstas 
en el programa de manejo respectivo. 

ARTICULO 134. La Dirección, en coordinación con la SEMARNAT y la Secretada y sus mUniCipiOS 
colindantes participará en la elaboración del programa o manejo de las áreas naturales protegidas, con la 
formulación de compromisos para su ejecución, asi como el origen y destino de los recursos financieros 
para la administración de las áreas naturales protegidas. 

ARTICULO 135. La Dirección, promoverá la participación de universidades, centros de investigación, 
asociaciones civiles, sindicatos y otros grupos organizados, para el desarrollo de un programa de 
restauración en el territorio municipal. 

ARTICULO 136. La Dirección, vigilará que las especies de flora que se empleen en la forestación y 
reforestación del territorio Municipal. sean compatibles con las caracterrstlcas de la zona, quedando 
prohibida la utilización de especies exóticas para estos fines. 

ARTICULO 137. El derribo, no poda de 105 árboles plantados en los espacios públicos del territorio 
Municipal, sólo podrá efectuarse en los siguientes casos: 

1. Cuando de no hacerlo, se prevea un peligro para la Integridad física de personas y bienes. 
11. Cuando se encuentren secos. 
111. Cuando sus ramas afecten considerablemente a las fincas. 
IV. Cuando sus raíces amenacen destruir las construcciones, y/o instalación 
V. Cuando se realicen construcciones de carécter publico. 

ARTICULO 138. Para la emisión de las autorizaciones a la que se refiere el Articulo anterior los Interesados 
presentarán ante la Dirección, la solicitud correspondiente la que practicará una Inspección y formulará el 
dictamen que proceda turnándolo al Departamento correspondiente para los efectos conducentes. 

ARTICULO 139. La Dirección, solicitará a la Dirección de Obras y Servicios Públicos, la realización de 
estudios y acciones tendientes a homogeneizar las estructuras empleadas en los señalamientos viales. 
semáforos, conducción eléctrica, líneas telefónicas. alumbrado público, publicidad y cualquier otro elemento 
del mobiliario urbano que incida en la calidad del espacio público y por ende en la conformación de la 
imagen urbana. 

ARTICULO 140. En los casos en que la realización de obras o actividades públicas o privadas, requieran la 
Incorporación de estructuras o elementos en la vra pública, se atenderá el dictamen que la Dirección emita, 
en cuanto a la conservación de la calidad de la imagen urbana. 
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ARTiCULO 141. A fin de promover a la conservación de la imagen urbana, para la colocación de elementos 
de cualquier tipo de instalación en los parámetros exteriores de las edificaciones, se requerirá de 
autorización previa de la Dirección. 

ARTICULO 142. La Dirección, vigilará que las especificaciones previstas en las normas de uso y 
aprovechamiento que colinden con la via pública localizada en la Zona Centro en materia de colocación de 
anuncios, se observen en todo el territorio municipal. 

ARTiCULO 143. La Dirección, integrará sin perjuicio de las disposiciones contempladas en la Ley Federal 
sobre monumentos y zonas arqueológicas, Artísticas e Históricas y de las atribuciones que correspondan al 

. Instituto Nacional de Antropología e Historia, un inventario de los inmuebles, espacios y elementos que se 
consideren representativos del patrimonio Arquitectónico y Cultural del Territorio Municipal. el que deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. ., 

ARTiCULO 144, Los inmuebles~ espacios y elementos que queden incorporados en el inventario al que se 
refiere el Artículo anterior, no podrán ser objeto de rehabilitación, remodelación o restauración seg'ún su 
categorra sin la aprobación que conjuntamente emitan la Dirección y la Dirección de Obras y Servicios 

, Públicos, Y cuando proceda, del Comité Pro preservación del Patrimonio Arquitectónico y Conservación del 
. Paisaje Urbano. 

ARTICULO 145. Para la tala de vegetación o desmonte, Agr{cola, Ganaderra, Acuicultura, etc .. , dentro del 
Municipio se deberá solicitar un permiso ante la Dirección independiente de los organismos oficiales que 
acrediten dichas obras. 

ARTICULO 146. Los propietarios poseedores de Inmuebles y elementos sujetos al inventario del patrimonio 
arquitectónico y cultural que pretendan en ellos, una o más de las invenciones mencionadas en el Articulo 
anterior, deberá presentar ante la Dirección particularizando lo concerniente a la protección y conservación 
de la calidad de la imagen urbana. 

ARTICULO 147. Sin peduicio de las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de 
protección de la nora y fauna silvestre, el Ayuntamiento por conducto de la Dirección denunciará ante la 
SEMARNAT, los hechos de los que tenga conocimiento y que considere lesivos a la preservación de las 
especies de flora y fauna silvestre. 

ARTICULO 148. Los interesados en contar con la autorización, permiso o licencia a que se refiere el articulo 
anterior, deberán acreditar anle la Dirección que la Secretada o la SEMARNAT según corresponda les ha 
concedido autorización para la comercialización de los especimenes o productos que pretenden poner a la 
venta en el establecimiento, puesto semifijo o ambulante objeto de la solicitud de licencia. 

ARTICULO 149. Si los interesados satisfacen lo dispuesto en el ArtiCUlo anterior, la Dirección. dará su visto 
bueno para que la dependencia municipal competente expida la autorización, permiso o licencia que 
corresponda. 

ARTICULO 150. Queda prohibida la caza y comercialización de especies de flora y fauna. que por sus 
características se encuentren amenazadas o en peligro de extinción o tengan un alto valor endémico. 

ARTICULO 1S1. Todos los procesos que impliquen uso, manejo y/o aprovechamiento de cualquier recurso 
natural estarán condicionados a autorización de la Dirección con excepción de aquellos que sean de 
competencia exclusiva de la Federación y/o el Estado 

ARTICULO 152. Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a la SEMARNAT en materia de 
protección y aprovechamiento de la flora y fauna silvestre, la Dirección podrá suspender temporal o 
definitivamente cualquier permiso de uso, manejo y/o aprovechamiento de cualquier recurso natural en los 
siguientes casos: 
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1. Cuando las condiciones particulares de los ecosistemas no toleren la aplicación del permiso. 
11. Cuando se afecte la dinámica poblacional de especies de flora y fauna endémicas. 
111. Cuando las caracterlsticas particulares de la dinámica poblacional de las especies de flora y 

fauna se vean afecladas en forma irreversible. 
IV. Cuando afecte a especies en peligro de extinción en la zona. 

ARTICULO 153. Sin pe~uicio de las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de 
protección y aprovechamiento de la flora y fauna silvestre, el Ayuntamiento podrá otorgar permisos de uso, 
manejo y/o aprovechamiento de flora y fauna silvestre, en los siguientes casos: 

1. Cuando por informe técnico autorizado se compruebe que las instalaciones presentan una 
cresta poblacional. 

11. Cuando por informe técnico autorizado se compruebe que los usufructuarios del recurso son 
inferiores al numero máximo tolerable de las poblaciones. 

111. Cuando por situaciones extraordinarias la SEMARNAT le delegue dicha facultad. 
IV. En todos los casos antes citados, los permisos serén provisionales, 

ARTICULO 154. Todo trabajo científico sobre los recursos del Municipio deberá ser registrado ante la 
Dirección con copia del mismo al finalizar a la Dirección. 

ARTICULO 155. Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a la SEMARNAT en materia de 
protección y aprovechamiento de la flora y la fauna silvestre, la Dirección por conducto del Departamento 
podrá otorgar permisos de investigación en los siguientes casos: 

1. Cuando el permiso no incluya, caza y/o recolección de especies silvestres y pesca. 
11. Podrá otorgar que incluyan captura, caza y/o recolección a Instituciones Nacionales e 

internacionales, que tengan su principal centro de estudio en el Municipio y cuyo proyecto sea 
avalado por personas con un nivel académico mínimo de post grado en áreas biológicas o 
ecológicas, entregando copia de dicha investigación a la Dirección. 

ARTICULO 156. La Dirección, por conducto del Departamento presentará estudios previos que den base a 
la expedición de las declaratorias para el establecimiento de áreas naturales protegidas y reservas 
naturales. 

ARTICULO 157. Eí Municipio, establecerá convenios con la SEMARNAT y la Secretaría para la 
conservación de las áreas naturales protegidas y reservas naturales. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO. 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

ARTICULO 158. Las disposiciones previstas en el presente capitulo. tienen por objeto regular la realización 
de obras o actividades públicas o privadas, que puedan prOducir desequilibrios ecológicos o rebasar los 
límites establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas expedidas para la protección del ambiente. " 

ARTICULO 159. Las obras o actividades no comprendidas en el Artículo 29 de la Ley General. ni 
reservadas a la Federación o al Gobierno del Estado, requerirán la autorización previa de la Dirección, 
particularmente en las siguientes materias: 

1. Establecimientos, zonas y parques industriales. 
11. Desarrollos turísticos municipales. 

'111. Centros comerciales o de servicios. 
IV. Obras públicas o privadas de carácter municipal que causen desequilibrio eCOlógico. 
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ARTICULO 160. Para la obtención de la autorización a que se refiere el Artfculo anterior, los interesados 
deberán presentar ante la Dirección, una manifestación de Impacto ambiental en su modalidad general que 
contendrá como mrnimo la información señalada en el Artículo 10 del Reglamento de la Ley General en 
materia de Impacto Ambiental. 

ARTICULO 161. Cuando se considere que la realización de las obras o actividades públicas o privadas no 
causarén desequilibrio ecológico, y no rebasarán los Ifmiles y condiciones señaladas en las Normas 
Ecológicas y los Reglamentos para proteger el ambiente, los interesados deberán presentar ante la 
Dirección, el informe preventivo en materia de impacto ambiental mediante los formatos establecidos por la 
Dirección. 

ARTICULO 162.- Una vez analizado el Informe Preventivo, el Departamento comunicara al interesado si 
procede o no la presentación de una manifestación d~ Impacto Ambiental. 

ARTICULO 163. La Dirección, podrá requerir a los interesados la Información adicional que complemente el 
informe preventivo, la manifestación del impacto ambiental que se haya presentado cuando ésta no 
satisfaga el detalle necesario para su evaluación. 

ARTICULO 164. La Dirección evaluará la manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad general 
dentro de los quince días hábiles a su presentación, la intermedia en el término de treinta días hábiles, la 
especifica dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes y el informe preventivo dentro de los diez 
días de su recepción. 

ARTICULO 166. Una vez evaluada la manifestación de Impacto Ambiental, la Dirección podrá solicitar a su 
juicio, mayor información sobre las actividades realizadas o a reaUzarse para complementar un criterio mas 
amplio de la actividad, para evaluar los procesos de mitigación a implantarse previstas en el estudio, lo que 
permitirá formular y comunicar a los interesados la resolución correspondiente, en la que se podra autorizar 
o negar dicha autorización. En su caso, la Dirección precisará la vigencia de las autorizaciones 
correspondientes. 

ARTICULO 166. La Dirección supervisará, durante el desarrollo de las obras o actividades, que la ejecución 
de éstas se sujeten a los términos autorizados, en su caso, al cumplimiento de las medidas de mitigación 
que se hubieran señalado. 

ARTICULO 167. Para que la Dirección, dictamine favorablemente un proyecto de explotación. uso o 
instalación, deberá de realizar un convenio de concertación entre el Interesado y el Ayuntamiento, donde se 
comprometa a establecer procesos de mitigación y de restauración de las áreas afectadas en las 
actividades a realizarse 

ARTICULO 168. Todo interesado que desista de ejecutar una obra o realizar una actividad sometida a 
autorización en materia de Impacto Ambiental, deberá comunicarlo por escrito a la Dirección durante el 
procedimiento de evaluación o al momento de suspensión si ya contara con la autorización respectiva y la 
Dirección, valorará el daño ecológiCO en el momento de la etapa de suspensión, imponiéndole al interesado 
de la actividad, sanciones tanto del tipo administrativo como restauración" de las areas afectadas en las 
actívldades a realizar. 

CAPITULO DECIMO TERCERO. 

MEDIDAS DE ORIENTACION y CONCIENTIZACION. 

ARTICULO 169. Las disposiciones previstas en el presente Capitulo tienen por objeto fomentar la 
participación y responsabilidades de la sociedad en la preservación y restauración del equilibrio eCOlógico y 
la protección del medio ambiente, a través de las acciones que llevarán a cabo la Dirección y el 
Departamento de Desarrollo Urbano y Ecologra. 
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ARTICULO 170. La Dirección promoverá la elaboración y ejecución de programas y ,campañas destinadas a 
involucrar a la población en general. en la problemática de la contaminación ambiental, sus consecuencias y 
los medios de prevenirla, controlarla y abatirla. Además la DírecGlón podrá concertar con la SEMARNAT y la 
Secretaria, la disposición en los medios de comunicación como radio, televisión para la Inclusión de 
programas más alusivos a la protección de la ecología y del medio ambiente. -

ARTICULO 171. La Dirección promoverá la realización a través de los medios masivos de comunicaciori. de 
campañas de información sobre los problemas de contaminación del medio ambiente que i,ncidan en la 
jurisdicción municipal, así como de las medidas necesarias para su abatimiento, prppiciando la formación de 
una conciencia ecológica en todos los sectores de la comunidad. . 

ARTICULO 172. La Dirección, coordinadamente ,~con la SEMARNAT, promoverá la reubicación ,de 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios" en las areas _ definidas' como' 'factibles' de 
conformidad con lo dispuesto por las normas de zonificación y usos del suelo, vigilando que' las Émipresas 
que opten por reubicación consideren, desde la etapa de montaje, la i,nstalación de. equipo, dispositivos y/o 
anticontaminantes. 

ARTICULO 173. La dirección promoverá ante la Dirección de Obras y 'Servicios Públicos Municipales, que 
las actividades de riego de plantas ubicadas en camellones y jardines, asi como la ,recolección de basura en 
el centro histórico, se realicen en horario noctumo, con el objeto de reducir, durante las jornadas matutinas y 
vespertinas la afluencia de vehlculos en circulación. , . ' . ' , 

ARTICULO 174. La Dirección, promoverá ante la dependencia competente el mejoramiento de los sistemas 
de transporte público, urbano y suburbano y la modernización de las unidades. 

ARTICULO 175. La Dirección, promoverá la celebración de los convenios de concertación para la 
protección al ambiente, que coadyuven el logro de los objetivos planteados en el Articulo 158, fracción 11 de 
la Ley General. 

ARTICULO 176. La Dirección promoverá, ante la Secretaría de Educación Pública y Cultura del Gobierno 
del Estado, la celebración de eventos escolares en los planteles educativos radicados en el Municipio, a 
cargo del Ejecutivo Estatal, especialmente destinados a crear en la niñez y la juventud, cultura y conciencia 
ecológica. . '. 

ARTICULO 177. La Dirección promoverá a través del programa que diseñe para tal fin, la regularización 
documental y operativa de establecimientos, servicios o Instalaciones, para cuyo efecto difundirá, los 
requisitos. trámites' y obligaciones materia de éste Reglamento. " ' -

ARTICULO 178. La Comisión Municipal de Ecologia como órgano consultivo y de colaboración 
gubernamental y de concertación social, estará presidida por un representante del Presidente ,Municipal y se 
integrará con cinco vocales que serán nombrados por el cuerpo de regidores en pleno. Se nombrará un 
regidor de Ecologfa, quien formará parte de la Comisión de Ecologla y hará las veces de Secretario de la 
misma. 

La Comisión podrá invitar a las sesiones que desarrollen a representantes de las dependencias 
Municipales. Estatales, Federales. de Instituciones Educativas y del Sector Privado. 

ARTICULO 179. La Comisión, asesorará e identificará las acciones para preservar y restaurar el equitlbrio 
ecológiCO y la Protección al Ambiente, analizará los problemas en, materia y propondrá prioridades, 
programas y acciones Ecológicas, participará en las actividades de orientación y concertación a que se 
refieren los artículos anteriores y será el órgano de enlace para la promoción dela concentración social. 



32 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 12 de Abril de 2004 

ARTICULO 180. La Dirección con la participación de los miembros de la Comisión Municipal de Ecología, 
propondrá al Presidente Municipal, la adopción de las medidas necesarias para prevenir y controlar las 
emergencias ecológicas y contingencias ambientales, cuando la magnitud o gravedad de los desequilibrios 
ecológicos a daños al ambiente, no rebasen el territorio Municipal o no hagan necesaria la participación de 
la SEMARNAT o del Gobierno del Estado. 

ARTICULO 181. Las disposiciones que regirán el funcionamiento de la Comisión establecerén en el 
acuerdo que para el efecto expida el Presidente Municipal, con arreglo en la legislación aplicable. 

ARTICULO 182.M A fin de conservar limpio el medio ambiente ~n la zona costera, evitar desequilibrios 
ecológicos y cualquier afectación peljudicial a los recursos naturales o a la biodiversidad, queda prohibido 
arrojar cualquier tipo de basura o desperdicios en las playas del municipio y en sus zonas aledañas. La 
autoridad municipal determinará los lugares específicos donde se deba colocar la basura producida por 
quienes visiten las playas, e ,instalará los contenedores o depósitos suficientes para tal efecto. 

CAPITULO DECIMO CUARTO 

DE LA DENUNCIA POPULAR 

ARTICULO 183. Toda persona podrá denunciar, ante la Dirección, los hechos, actos y omisiones que 
produzcan desequilibrio ecológico o daños al ambiente. El escrito en que se formule la denuncia se 
manejará con la debida reserva y contendrá: 

1. Nombre y domicilio del denunciante. 
11. Nombre y/o razón social o domicilio de la fuente contaminante, yen caso de que esta se ubique 

en lugar no urbanizado, los datos necesarios para su localización e identificación. 
111. Breve descripción del hecho, acto y omisión que se presuma produzca desequilibrio ecológico o 

daños al ambiente. 

ARTICULO 184. 511a denuncia resuitase del orden federal, de conformidad con la enunciación de asuntos 
de alcance general en la Nación prevista en el Artrculo 5 de la Ley General, la Dirección, la remitirá para su 
atención y trámite en un plazo no mayor de cinco dras hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de 
la denuncia, a la Delegación de la SEMARNAT en el Estado, o si resultase de la orden Estatal. de acuerdo a 
la distribución de competencias establecidas en LA LEY ESTATAL la remitirá a la Secretaria. 

ARTICULO 185. Para la atención de las denuncias que recibiera que sean de jurisdiCCIón Municipal, la 
Dirección ordenará la práctica de una visita de verificación a la fuente denunciada para comprobación de los 
datos aportados por el denunciante. 

ARTICULO 186. Las visitas de verificación s610 podrán realizarse mediante orden escrita que al efecto dicte 
el Departamento y previo a su desarrollo, el personal autorizado deberá identificarse con el propietario, 
encargado o representante del establecimiento o lugar de la verificación. 

ARTICULO 187. El personal autorizado para la práctica de la visita de verificación, dará a conocer los 
hechos denunciados al propietario, encargado o representante del establecImiento o lugar señalado como 
fuente contaminante o generador de desequilibrio ecológiCO y al término del recorrido o verificación" 
integrará una -,cédula informativa en la que se registrará los hechos, actos u omisiones que hubiese 
observado durante la visita. 

ARTICULO 188. El Departamento, evaluará los resultados que arroje la verificación y dictará las medidas 
técnicas conducentes, o si fuere procedente, ordenará la práctica de visita de Inspección de conformidad 
con lo previsto en el Caprtulo decimoquinto de éste Reglamento. 
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ARTICULO 189. El Departamento, dará a conocer al denunciante. dentro de los diez dras hábiles siguientes 
a la presentación de la denuncia; el trámite que se haya efectuado, y dentro de los treinta dfas hábiles 
siguientes, los resultados que en su caso haya arrojada la verificación, asf como las medidas impuestas .. 

CAPITULO DECIMO QUINTO 

INSPECCION y VIGILANCIA 

ARTICULO 190. Cuando por infracción a las disposiciones de este Reglamento se hubiesen ocasionado 
daños y/o perjuicios, el o los interesados podrán solicitar a la DIRECCION la formulación de un dictamen 
técnico, el cual tendrá un valor de prueba, en caso de ser presentado. . 

ARTICULO 191. La Dirección, tendrá a su cargo la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones del 
Reglamento, en coordinación con las dependencias que resulten competentes y en los trámites de los 
acuerdos que al efecto se celebren. 

ARTICULO 192. Para los efectos del Artfculo' anterior, la Dirección por conducto del cuerpo de inspectores 
que establezca, realizará visitas de Inspección en todos los establecimientos, servicios. instalaciones y 
obras cuyas actividades sean objeto de regUlarización. 

ARTICULO 193. Para la práctica de visita de inspección la Dirección a través del Departamento, emitirá la 
orden escrita, debidamente fundada y motivada, en la cual se señalará el personal facultado para realizár la 
diligencia, el lugar o la zona a inspeccionarse y el objeto y alcance de la misma. 

ARTICULO 194. El personal autorizado para la práctica de la visita de inspección deberá identificarse 
debidamente ante la persona con la que haya de entenderse la diligencia y entregarle una copia de la orden 
escrita a que se refiere el Artículo anterior. 

La diligencia se entenderá con el propietario, encargado o representante legal del lugar objeto de 
inspección, cuya personalidad deberá ser acreditada a satisfacción del personal de inspección. 

En el caso de que no se encontrase el propietario, encargado o representante legal del lugar objeto de 
inspección. se le dejará cUatorio para que dentro de las veinticuatro horas siguientes espere al personal de 

. inspección a una hora determinada para el desahogo de la diligencia. 

Al día siguiente yen la hora previamente fijada, de no ser alendldo el citatorio, la diligencia se practicará con 
la persona que en el lugar se encuentre. 

ARTICULO 195. Al inicio de la diligencia se requerirá a la persona con la que ésta se entienda, para que 
designe uno o dos testigos que deberán estar presentes durante el desarrollo de la misma. . 

En caso de negativa o ausencia de aquellos, 'el personal de Inspección hará la designación. 

ARTICULO 196. Durante la práctica de la diligencia, el personal de inspección levantará acta en la que se 
harán constar los hechos u omisiones observados y acontecidos en el desarrollo de la misma, dándosele 
intervención a la persona con la que se entienda la diligencia para que exponga lo que a su derecho 
convenga, lo que también se asentará en el aeta correspondiente. 

Concluido el levantamiento del acta de inspección, ésta será firmada por la persona que haya intervenido en 
la misma, por él o los testigos y por el personal de inspección. 

En caso dé que la persona con la que se entendió la diligencia o los testigos se negaren a firmarla, asf se 
hará constar en el acto sin que ello afecte la validez de la misma. 
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Al término de la diligencia se hará entrega de copia del acta a la persona con la que se haya entendido, 
asentando tal circunstancia en el cuerpo de la misma. 

ARTICULO 197. Los propietarios, encargados o representantes legales de los lugares objeto de inspección, 
estan obligadOS a permitir el acceso y otorgar todo género de facilidades al personal de inspección, para el 
desarrollo de la diligencia. 

ARTICULO 198. Dentro de ,las veinticuatro horas siguientes a la práctica de la diligencia, el personal de 
inspeccióo entregará a I~ autoridad ordenadora el acta que hubiese levantado. 

ARTICULO 199. La Dirección, a través del Departamento podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para 
efectuar la visita, de inspección, cuando en el lugar objeto de la diligencia, alguno o algunas personas 
manifiesten oposición y obstaculicen la práctica de la misma, sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar. 

ARTICULO 200. No será objeto de inspección las casas-habitación, salvo que se presuma que se le está 
dando un uso distinto al de habitación o en que en el inmueble se están realizando además, actividades 
industriales, fabriles, comerciales, en cuyo caso se solicitara la autorización al propietario que en caso de 
negarse se recabara la orden ,judicial correspondiente. 

ARTICULO 201. La Dirección, tendrá a su cargo la vigilancia relativa a vehículos automotores en 
circulación, para tales efectos, se coordinará con la SECRETARIA y con TRANSITO, quienes coad~:'jvarán 
en las acciones de vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de éste Reglamento en la materia 

ARTICULO 202. El cuerpo de inspección autorizado de la Dirección en coordinación con las Autoridades de 
Tránsito, en el ejercicio de las acciones de vigilancia de vehiculos automotores, están facultados para 
restringir la circulación de aquellos que produzcan emisiones de humos, polvos, gases o ruidos 
notoriamente contaminantes. 

Las autoridades mencionadas detendrán momentáneamente el vehículo presuntamente contaminante y 
expedirán la cédula correspondiente, en la que se consignara ra obligación, a cargo del propietario del 
vehfculo, de lIevar10 a revisión en el centro de medición y diagnóstico del parque vehicular, dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la fecha de formulación de dicha cédula. 

Efectuada la revisión, si de ésta resulta que las emisiones Qe humos, polvos, gases y ruido que el vehrculo 
produce, rebasen los niveles máximos permisibles, se le concederá al propietario del mismo, plazo de 
treinta dias naturales para que proceda a su reparación, la que deberá comprobar ante el propio centro de 
medición y diagnóstico del parque vehicular. 

T~anscurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y en el caso de que el propietario del vehículo no haya 
efectuado la reparación del mismo, la Dirección, ordenará su detención como medida de seguridad, dándole 
conocimiento a Tránsito para la Intervención que le corresponde y sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones que procedan. -

Una vez decretada la detención de un vehiculo en los términos del párrafo anterior, únicamente se permitirá 
su salida del lugar de depósito para su traslado al taller de la elección del propietario, mediante fa 
expedición de un permiso provisional para circular, vigente por tres dias hábiles. 

ARTICULO 203. En ejercicio de las acciones de vigilancia, LA DIRECCION por conducto del cuerpo de 
inspección autorizado está'facultada, en caso de riesgo grave e inminente del desequilibrio ecológico o de 
daño al ambiente, para decretar a titulo de medida de seguridad, la clau~ura temporal, parcial o total de la 
fuente contaminante o la retención de materiales o substancias contaminantes, para cuyo efecto se 
levantará acta de diligencia y la colocación de los sellos de clausura observando las prevenciones 
establecidas para las inspecciones. 
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CAPITULO DÉCIMO SEXTO 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 204. A excepción de lo previsto en el ArUculo 67 del presente Reglamento, se aplicarán en lo 
conducente las sanciones y procedimientos establecidos en los Articulas siguientes: 

ARTICULO 205. La Dirección, una vez evaluada el acta de inspección mandará citar al propietario o 
representante legal del establecimiento, mediante notificación personal o por correo certificado con acuse 
de recibo, debidamente fundada o motivada, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la notificación, comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga y al 
ofrecimiento de pruebas en relación con los hechos y omisiones asentados en el acta de inspección, 
acreditando la personalidad con que comparece. 

ARTICULO 206. En la notificación a la que se refiere el Articulo anterior, la Dirección dictará al 
establecimiento las medidas técnicas de urgente aplicación que deberá adoptar para corregir las diferencias 
registradas en el acta de inspección, señalando un plazo para su cumplimiento. 

ARTICULO 207. Recibido y evaluado el escrito de defensa y desahogadas las pruebas que se ofrecierel) en 
el caso de que el presunto infractor hubiese acusado rebeldla en el transcurso de los hábiles siguientes, se 
dictará la resolución administrativa que corresponda, misma que se notificará, personalmente o por correo 
certificado, al propietario o representante del establecimiento. En la resolución administrativa 
correspondiente, 'debidamente fundada y motivada, se preCisarán los hechos constitutivos de infracción, las 
sanciones impuestas por tal concepto en los términos de éste Reglamento y en su caso, se adicionarán las 
medidas que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas y el plazo 
otorgado al infractor para satisfacerlas. 

ARTICULO 208. La notificación del requerimiento y de la resolución administrativa a que se refieren los 
Articulas 205 y 207 de éste Reglamento, deberán entenderse con el propietario o representante legal del 
establecimiento, Las notificaciones personales se harán con arreglo a io dispuesto en el Artículo 194 de éste 
Reglamento. 

ARTICULO 209. Para la imposición de sanciones por concepto de Infracciones a éste Reglamento, se 
tomarán en consideración las siguientes circunstancias: 

1. La gravedad de la infracción. 
11. Las condiciones económicas del infractor. 
111. La reincidencia, si la hubiese. 

ARTICULO 210. Las violaciones a las disposiciones de éste Reglamento constituyen infracciones y serán 
sancionadas administrativamente por la Dirección en una o más las siguientes sanciones. 

1. 

11. 
111. 

IV. 

Multa por el equivalente de veinte a veinte mil dfas de salario mlnlmo general vigente en el 
MunicipiO, al momento de imponer la sanción. 
Clausura temporal o definitiva, parcial o total del establecimiento. 
Arresto administrativo hasta por treInta y seis horas sin prejuiciO del pago de las cargas 
económicas y daños ocasionados ';. J~' 
Decomiso de articulos. 

ARTlCUJ.,O 211. La imposición de la sanción prevista en el articulo anterior fracción 1, se decretará de 
conformidad con el tabulador que para su efecto emita la Dirección. 
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ARTICULO 212. En caso de que en la resolución correspondiente se haya decretado como sanción la 
clausura temporal o definitiva, parcial o total de la fuente contaminante, el personal de inspección 
autorizado, levantará acta de la diligencia de clausura. La diltgencía de levantamiento de sellos de clausura, 
cuando proceda, sólo podrá realizarse mediante orden escrita de la Dirección. 

En ambos casos se observarán las prevenciones establecidas para las inspecciones. 

ARTICULO 213. La Dirección, desarrollará un programa de verificadón para comprobar en los 
establecimientos, servicios o instalaciones a los que se les hubiere dictado medidas técnicas correctivas, el 
oportuno y cabal cumplimiento de las mismas. 

La observancia de las medidas técnicas dentro de los plazos que hubieren otorgado para tal efecto, podrá 
ser sancionado por cada dra que transcurra sin obedecer el mandato, con las multas que correspondan 
según la especie de la infracción, sin ,que eUotal de las mismas exceda del monto máximo establecido en la 
fracción I del Articulo 211 de éste Reglamento. 

ARTICULO 214. En caso de reincidencia el monto de la multa podrá ser hasta por dos tantos del importe 
originalmente Impuesto, sin que exceda del doble del máximo permitido, así como la clausura definitiva. 

Se entiende por reincidencia, la detección, en una posterior visita de inspección al mismo establecimiento, 
de una infracción igual a la que hubiere quedada consignada en una resolución precedente, dentro del año 
siguiente a la fecha en la que haya causado ejecutoria. 

ARTICULO 215. Cuando la gravedad de la infracción lo amerite y sin pe~uicio de las sanciones que 
proceda, la DIRECCION, solicitará ante la autoridad que corresponda, la suspensión, revocación o 
cancelación de la concesión, permiso, licencia o autorización otorgada para la realización de actividades 
industriales, comerciales, de servicio y obras, cuya ejecución haya dado a lugar a la Infracción. 

ARTICULO 216. Todo estudio de impacto ambiental que sea falseado originará las siguientes sanciones: 

l. Multa hasta por 10,000 días de salario mínimo vigente en el Estado, para prestador público. 
11. Multa por 1000 dras salario mínimo vigente en el Estado para el responsable del estudio. 
111. El Municipio tramitará ante las instancias correspondientes de la Secretaria de Educación 

Pública la aplicación de las sanciones que considere pertinentes, a la cédula profesional del 
responsable del estudio falseado. 

ARTICULO 217. Independientemente de las sanciones señaladas en éste capitulo, se podrá proceder 
penalmente por los delitos que resulten de la infracción a las disposiciones de éste Reglamento, para tales 
efectos será necesario que el Ayuntamiento formule la denuncia correspondiente, salvo que se trata de 
fragante delito. 

Las sanciones penales aplicables serán señaladas por la Ley Estatal, sin perjuiciO de las estipuladas por 
otra legislación. 

CAPITULO DECIMO SEPTIMO 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTICULO 218. Las resoluciones o actos dictados con motivo de la aplicación de este Reglamento, podrán 
ser recurridos dentro de los Quince dfas hábiles siguientes a, I~J~~~a de su notificación. 

ARTICULO 219. El recurso de inconformidad se interpondrá por escrito ante el Director General, dándole 
conocimientos a la Dirección en el que se preCisarán y acompañará los siguientes requisitos: 
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1. El nombre y domicilio del recurrente y, en su caso. de la persona que promueve en su nombre, 
acreditando debidamente la personalidad con que comparece, si ésta ,no se tenia previamente 
justificada ante la Dirección. " 

JI. Las pruebas que el recurrente ofrezca, acompañando en su caso, 105 documentales que 
proponga. 

111. La solicitud de suspensión de la resolución o del acto que se recurre, comprobando que e ha 
garantizado. en su caso, el interés fiscal denvado de la sanción económica impuesta 

IV. La resolución o el acto que se impugna. señalando la autoridad de la que haya emanado, la 
fecha de su notificación y la expresión de agravios que le causen. 

ARTICULO 220. La resolución impugnada se apreciará tal como apárezca probada anté la autoridad que la 
dictó. No podrá ofrecerse como prueba la confesión de la autoridad. 

No se admitirán pruebas distintas a las rendidas durante la substanciación del procedimiento que dio lugar a 
la resolución que se recurre, salvo que las propuestas por 'el oferente hayan sido indebidamente 
desechadas o no desahogadas por causas no imputables al interesado. 

Las pruebas que procedan conforme al párrafo anterior y las que en su caso resulten supervenientes, se 
desahogarán en un plazo de quince días hábiles a partir del proveído de admisión. 

En lo previsto se aplicarán, supletoria mente, las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

ARTICULO 221. La interposición del recurso de Inconformidad suspenderá la ejecución de la resolución o 
acto impugnado, según su naturaleza, cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 

1. No se siga pe~uicio al interés general. 
11. No se trate de infracciones reincidentes 
111. De ejecutarse la resolución, pueda ser causativa de daños de dificil reparación para el 

recurrente. 
IV. Se garantice el interés fiscal. 

ARTICULO 222. Una vez substanciado el recurso de inconformidad, el Director General dictará resolución 
en el que se confirme, modifique o revoque la resolución o el acto impugnado, misma que se notificará al 
recurrente, personalmente o por correo certificado. 

Las notificaciones personales que se harán con arreglo a lo dispuesto en el Artrculo 208 de este 
Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado de Sinaloa. ' 

SEGUNDO. Se derogan las demás disposiciones legales que se opongan a este Reglamento. 

TERCERO. En todas las materias objeto de regulación de este Reglamento, se estará a las disposiciones 
reglamentarias, Normas Oficiales Mexicanas que expida la Federación. asf como de la Legislación Estatal 
que regule la matena. 

CUARTO. Se faculta el titular de la Dirección de Planeación y Desarrollo Social, al Departamento de 
Desarrollo Urbano y Ecologra y la Dirección de Seguridad y Transito Municipal, para señalar todas las 
medidas técnicas que sean necesarias para la buena aplicación y objetivos del presente reglamento. 
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QUINTO. En todo lo expresamente contemplado en este Reglamento, se aplicarán los usos, las 
costumbres, normas, convenios y tratados internacionales que rijan en la materia siempre y cuando sean en 
beneficio de la comunidad y/o se trate de evitar, prevenir y controlar la contaminación ambiental y no 
contravengan las disposiciones en este Reglamento. 

Es dado en el Salón de Sesiones del H. Cabildo del Ayuntamiento de Rosario, Sinaloa, a los 
veintiséis dfas del mes de Marzo de 2004 

PRESIDENTE MUNCIPAL CONSTITUCIONAL 

C. PROFRA.~UNA CRESPO 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y se le de cumplimiento. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

~ 
C. PROFRA. MARIA TERESA OSUNA CRESPO 



Lunes 12 de Abril de 2004 «EL ESTADO DE $INALOA»' ,39 

AVISOS GENERALES 

c. mAN S. MILLAN LIZARRAGA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE.-

C. FAUSTINA SOLTERO MORENO. 

mexicana, mayor de edad, soltera, con domicilio para 

oír y recibir notificación en calle Constitución y 

Corona altos, Primer Piso, Centro de esta ciudad de 

Culiacán Rosales. Sinaloa, comparezco para 

exponer: 

Que por medio del presente escrito yen los 

artículos 185, 186,203,211,212, 230y 231 Y demás 

relativos de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado, me presento a solicitar una concesión con 

dos permisos para prestar Servicio Público de 

Primera Alquiler Eco "Taxi", con sitio en Av. De los 

Venados y Av. Los Jabalíes del Conjunto 

Habitacional Fovissste Jabalíes, en la zona 

correspondiente al municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transportes en el estado y no ser 

funcionaria pública de esta administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente documentación: acta de 

nacimiento, carta de no antecedentes penales, carta 

de buena conducta, plano de zona de explotación, 

formato de elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente pido: 

UNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordemindose la publicación respectÍv'a: de 

acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transporte del Estado de Sinaloa y 228 

del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 

consideraciones y mi respeto. 

Mazatlán, Sin., Nov. 19 de 2003 

A1ENTAMENTE 

Fallstilla Soltero Mf!rellO 

ABR 12-23 O. No. 3631 
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AVISOSJUDICLlLES 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase ql::lienes créanse con derecho a 

oponerse Juicio Tramitación EspecJª1 ])_o.r 
Rectificación de Acta de Nacimiento de MARIA 
DEL ROSARIO PERAZA RAMIREZ (correcto), en 
lugar de Rosario Ramírez Peraza (mcorrecto). 
Tendrán derecho a intervenir en el negocio 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. Expediente 
Número 29/2004. 

San Igpª-cio, Sin;t..Mzo. 04 de 2004 
SECRETARIAuEACUERDOS 

Lucilla C. de Cristerlla 
ABR 12-14-16 O.No.4480 

JUZGADO MIXto DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense guienes créanse con derecho 

a oponerse rectificacion de Acta de Nacimiento de 
JOSE INES BARRON ESTRADA, en contra del C. 
Oficial O 1 del Registro Civil de esta ciudad, para 
efecto de que se asiente en dicha acta su nombre 
correcto de José Inés Barrón Estrada y no como 
aparece en la misma de Inés Barrón Estrada" pre­
sentarse a oponerse en cualquier estado del JUlcio 
antes de que exista sentenCIa ejecutoriada, expe­
diente número 140104. 

ATENTAMENTE 
Escuinapa1-.~in.J.,Mzo. 19 de 2004 

C. SIDO. i'jEGUNDO 
Lic. José Julio Astorga Ceja 

ABR 12-14-16 RNo.237038 

JUzGADo SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI­
CIAL DE CULIACAN,J. SlNALOA. 

EuICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

Juicio Sucesorio Intestamentano a bienes de JA­
V~R TIRADO PEREZ, presentarse deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgadobexpediente número 
413/2004; término improrroga le treinta días a par­
tir de hecna última º~hlicaclón de este edicto. 

ATENTMv1ENTE 
Culiacán, S~h~o. 17 de 2004 

EL SECRETARIO Plutv.I.nRO DE ACUERDOS 
Lic. Ma. JII/ieta Ayala Acosta 

ABR 12-23 MYO. 3 O. No. 4494 

JUZGADO CUARTO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CMLDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se consideren con 

derecho a oponerse a lo solicitado en Información 
Ad-Pel]J~tuam (Jurisdicción Vo luntaria }"p!,~senta­
da por MARIA GUADALUPE LUGO,uUERRA 
p'ara acreditar la posesión del bien inmueble ubica~ 
Clo el1 Sa,n Miguel Z~potit]án, ~home) Sinaloa, con 
la~ slg~lIentes medidas y cohndancIas: al Norte: 
mide 23.70 metros y colmda con lote 07 propiedad 
de Oscbert Montiel Corrales; al Sur: mide 23.70 
metros, colinda con lote 05A propiedad de Víctor 
Bernal; al Oriente: mide 1 O.uO metros, colinda con 
calle Cuauhtémoc' al Poniente: mide 10.32 metros 
colinda con lote 05, propied~d de Gustavo Montiel 

Inzunza. 
Fotografías del inmueble se encuentran ex­

p'uestas en los estrados de este tribunal, bajo expe­
Cliente número 580120021 sito en calle Angel Flores 
61 B Sur, de esta ciudao de Los Mochis, Sinaloa, 
con una superficie total de 240.79 metros cuadra­
dos, con clave catastral número SM -02-022-013-1. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 28 de 2003 . 

Lic. Salvador Becerra Pérez 
ABR 12-23 MYO. 3 O. No. 4472 

JUZGADO tERCERO DE PRtMERAlNSTANClA 
DEL RAMO CML,DEL DISTRlTOJUDIClALDE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICfODEREMATE 
Que en el expediente número 566/00, forma­

do al Juicio Sumano Civil Hjpotecario, promovido 
ante este Juzgado p'or el C. Lic. Canos López 
Salcedo,Apocferadoae BANCO lNVERLA'L S.A~ 
en contra de SAUL ROJO ANDABLO y MA:l ILDJ:'. 
CASTRO CRUZ DE RO~O, 9rdena sacar a remate 
en PnmeraAlmoneda el bIen Inmueble que a conti­
nuación se describe: 

Lote de terreno urbano y construcción ubi­
cado en lote número 33 de la manzana 1 calle Cerra­
da Sierra Madre del Cannen (Av. Cerro de] Elefan­
te) número 2061 de la Unidad Habitacional Caña­
das de esta ciudad; con superficie de terreno se­
gt).n escritura de 135. M2; clave catastral número 
7000-29-190-024, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de esta ciudad bajo el número 123, del 
libro 763, de la Sección Primera. con las siguientes 
medidas y colindancias: Norte: 18.00 metros1 linda 
con lote número 32; Sur: 18.00 metros linaa con 
lote número 34; Oriente: 7.50 mts., linda con calle 
cerrada Sierra oel Carmen (Av. Cerro del Elefante); 
Poniente: 7.50 mts., linda con terreno propiedad de 
la fraccionadora. 

Es 'postura le~ para el remate la cantidad 
de $116,000.00 (CIENTO DffiCISEIS MIL PESOS 
0011 00 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial que obra agrega­
do en autos. Se solicitan p'ostores. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
gue ocupa este Juzgado, sito en Palacio de Justicia 
Edificio "BU Primer Piso, Unidad Administrativa, a 
las 12:00 horas, del día 2B de abril del año en curso. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sir.'h.ty!ZO 09 de 2004 
C. SECRETI\K10 SEGUNDO 

Lic. Beatriz del Carmell Acedo Félix 
ABRo 12 O. No. 4425 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDIcroDEREMATE 
Oue en el expediente número 221/2003, for­

mado al Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido ante 
este Juzgado por el Licenciado Jorge Andrés López 
endosatario en procuración de Jesús Franclsc~ 
Cebreros Zazueta, en contra de MARCO ANTO­
NIO CASTRO MEDINA, se ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble 
mismo gue a continuación se describe: 

Inmueble, ubicado en calle Bosque de In­
glaterra, número 39, Fraccionamiento Bosques de 
Aragón municipio de Ciudad Netzahualcoyotl Es­
tado de México, el cual tiene las siguientes ~edi­
das y colindancias: al Norte: 20.00 metros linda 
con lote 30; al Sur: 20.00 metros y. linda con l~te No. 
32; al Oriente: 7.00 metros y linda con Bosques de 
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Inglaterra y al Poniente: 7.00 metros y linda con 
lote 46, superficie del terreno 140.00 metros cua­
drados, e inscrito en el Registro Público de la Pro­
pi~dad con laparti.d,a No. 910, volumen 162) libro 
P!lmerO, SeCClOn Pnmera en cIUdad 
Netzahualcoyotl, ~stado de México, clave catastral 
0870851814000000. 

Siendo la postur)d1lfjl del inmueble antes 
descrito $400 674.66 (CU CIENTOS MIL SEIS­
CIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), importe de las dos terce­
ras partes del avalúo pencial CJ.ue obra en autos. 

La Almoneda se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 sur, Centro Sinaloa de esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, señalándose para el efecto las 
12:00 horas del dta cinco de mayo del año 2004. 
Convocándose apºstores. 

ATENTAMENTE 
Culiac~:-.Sin., Mzo. 24 de 2004 

ELe. SECKOTARIO DE ACUERDOS 
Lic. Juan Allgel Alá"iz Nevarez 

ABR. 12 O. No. 4492 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIVII:,..DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 284/2002, formado 

al Juicio Sumario Civil Hipotecario,'por el pago de 
Qesos promovido 3lor Carlos Ortiz ~op_e~L en contra oe GILBERTO RODRIGUEZ ARAMZUBIA y 
MARTHAALICIA FIGUEROA, el C. Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo CIVil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a rema­
te en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno urbano y construcción nú­
mero 17, de la manzana 1 ,ubicado en calle Ignacio 
Ramírez número 586, de a colonia Rosales de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa; con superficie de 
159.00 n;tetros cua.dr~dos; cuy_as medidas y 
colmdanclas son las SIguientes: al Norte: mide 8.00 
metros y linda con calIe Ignacio Ramírez (hoy San 
Pedro); al Sur: mide 8.00 metros y. linda con lote 
número 12 de 1~ misma manzana; al Oriente: mide 
19.50 metros y Imda con lote número 16 de la misma 
manzana; y al Oriente: mide 19.50 metros y linda 
con lote numero l8-Bis de la misma manzana; su­
perficie de construcción de 130.00 metros' cons­
trucción edificada sobre el mismo lote" datos 
registrales: inscripción número 27, del libro 583, de 
la Sección Primera del Registro Público de la Pro­
piedad de esta ciudad. 

Es~ostura le~alpara el remate la cantidad 
de: $292 000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA YDOS 
MIL PESOS 0011 00 MONEDA NACIONAL) im­
porte de las dos terceras partes del avalúo pedcial 
que obra en. autos. 

En Virtud de que se desconoce el domicilio 
del acreedor Sergio Antonio Gamiz Soto 
notifiquesele lo a.nterior por medio de las convoca~ 
torias oe remate, a fin de que intervenga en la su­
basta si así le conviniere. 

La Almoneda se llevará a cabo en este Juz­
gado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 891 
sur colonia Centro Sinaloa, Código Postal número 
80i29, a las 13:00 trece horas deldía 21 veintiuno 
de abril de 2004 dos mil cuatro. Se solicitan posto­
res. 

ATENTAivIENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 23 de 2004 
ELSE~OSEGUNDO 

Lic. Ma. Margarita Garda Morales 
ABR.12 O.No.448l 

JUzGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 
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EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 2021/1992, 

formado al Juicio Ejecutivo Mercantil, Qromovido 
ante este Juzgado por BANCA CREMl, S.A'l ~n contra de HECTOR CASTRO MONTOYA Cf\K­
LOTA VERDUGO ROCHIN)I.º-ºr:!u prcmiQ ~erecho 
HECTOR M. VERDUGO RvCHIN. MARIA DEL 
ROSARIO VERDUGO RO~JORGE VERDU­
GOROC~~LA VEKUUGO ROCHIN, 
LORETORULt1l1'1 DE VERDUGO, CANDELARIa 
CASTRO OSUNA PEDRO MONTOYA 
MONTOX~ OSCAR VERDUGO ROCHIN, 
ROGEUO v J:.RDUGO ROCHIN JAVIER VERDU­
GO ROCHIN)I. ROSARIO CASTRO VDA. DE 
ROCHIN JORLJE VERDUGO MENDEZ VIRGINIA 
CASTRO OSUNA. LUZ MARIA GARCIA LOPEZ 
DEVERDUGO,KARLAIVETHCAST80VERDU­
GO,OCTAVIO CAMACHOAVENDANO)..,BENJA­
MINCASTRO MONTOYA)..EDUVINA\...-ORTES 
MONTOYA YFRANCISCO cASTRO MONTOYA, 
se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda los 
siguientes bienes inmuebles, mismos que a conti­
nuación se describen: 

Inmueble, ubicado en el predio de Palos 
Ve.rdes, municipio de Angostura, Sinaloa; inscrito 
baJO el número 98, del libro 27+.. de la Seccion Prime­
ra del Registro Publico de la rropiedad de Angos­
tura, Sina.loa y que actualmente se encuentra inS­
crito con los siguientes datos registrales 191, del 
libro 50, de la Sección Primera del Registro Público 
de Ja Propiedad de Angostura, S,inaloa; c<;m super­
fiCIe de 10-00-00 Has., el cual llene las Siguientes 
medidas y colindancias: al Norte: 450.0U metros 
colinda con lote 373; al Sur: 450.00 metros y colin­
da con lote No. 370.;.. al Oriente: 450.00 metros colin­
da con lote 371; al roniente: 450.00 metros y colin­
da con dren sub ramal 2+ 169.39. 

Siendo la p'osturn le~l de $400,000.00 (CUA­
TROCIENTOS MIL PESOS 00/1 00 MONEDA NA­
CIONAL), imf0rte de las dos terceras partes del 
avalúo pericia que obra agregado en autos. 

Inmueble, ubicado en Acatita en San José 
del Gavilán municipio de Guamúchil, Salvador 
Alvarado Sinaloa; inscrito bª.jo el número 24, del 
libro 93; Sección Primera del Registro Público de la 
Propi~aad de Salvador Alvarado, Sinaloa; con su­
perfiCie de 50-00-00 Has., el cual tiene las siguien­
tes medidas y colindancias: al Norte: 1,417.00 me­
tros colinda con Rafael Castro Inzunza; al Sur: 
1,4}7.00 metros, colinda cgn Nicanor Inzunza; al 
Oriente: 363.00 metros, colmda con comunidad de 
Caitimei al Poniente: 363.00 metros, con comuni­
dad de Acatatita. 

Siendo la~ostura l~gal de $2Q.0.&00.00 (DOS­
CIENTOS MIL PESOS 0071 00 MOI~.t:,DA NACIO­
NAL), imp'orte de las dos terceras partes del ava­
lúo pericial que obra a~egado en autos. 

Inmuebl bicaao en El Predio de Acatita 
Angostura, Sina oa; con superficie de 100-00-00 
Has., el cual tiene las Siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: colinda con número 4 de 
Josefina Inzunza de Ureta; al Sur: colinda con lote 
6, de Rosa lnzunza de Montoya; al Oriente: colinda 
con comunidad de Caitime; aIPoniente: colinda con 
com!lnidad de Acatita e inscrito bajo el número 34 
del hbro 44, de la Sección 1 del Registro PúbJico de 
la Propie.daa del municipio de Angostura" Sinaloa. 

SIendo la p'ostura l~l de $400,OOO.uO (CUA­
TROCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NA­
C10l'lAL) .. importe de las dos terceras partes del 
avaluo penclBI que obra agregado en autos. 

Inmueble, ubicado en Laguna de PaJos Blan­
co.s, muricipiq de Salvador A)varado, Sinaloa; Íns­
cn.to baJO el numero 68, del hbro 93, de la Sección 
Pnmera del Registro Público de la Propiedad de 
Guamúqhil, SinaIoa; con superficie de 22-07-33 Has. 
el cual llene las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte: con Ramiro Montoya Angulo' al Sur: con 
Everardo Montoya; al Oriente: con fracción del 
se.ñor Senen Castro Montoya; al Poniente: con 
Glldardo Castro Montoya. 
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Siendo la postura legal de $88J,666.66 
(OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ~ESEN­
tA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
que obra a~egado en autos. 

La Almoneda se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en avenida Lázaro 
Cárdenas 891 sur, Centro Sinaloa de esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto las 
10:00 horas del día dieciséis de aoril del año 2004. 
Convocándose a J!Qstores. 

ATENTAJv1ENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2004 

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Juall Allgel Alálliz Nevárez 

ABR 12 O.No.4493 

JúZGADO SEGUNDO DE pRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO C{VIL DE ESTE DISTRlTOJUDICIAL 
DE MAZATLAN, SINALOA 

- EDICTO 
, Que en el expediente número 640/01, relativo 

al Juicio -Sumario Civil HiQotecario, gromovido ante 
este Ju~ado por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE. S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
HOY SOLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de DALILA 
OSUNA. BARRON, por el paso de pesos y demás 
accesonos legales, se ordeno sacar a remate, en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno y finca sobre el construida 
marcada con el número 15, manzana 29, lote 03, con 
frente a la calle Rufino Tamayo, del FraccionamIento 
Residencial Villa Verde, Segunda Etapa, de esta 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa. con una extensión 
superficial de 90.00 metros cuadrados y una 
superficie construida de 33.79 metros, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo la inscripción número 147 tomo 499 Sección 
Pnmera, con las siguientes medidas y colindancia: 
Al Norte: 15.00 metros con lote número 02; al Sur: 
15.00 metros con lote número 04; al Oriente: 06.00 
metros con calle Rufino Tamayo; al Poniente: 06,00 
metros con área de donación. 

El bien inmueble a rematar consta de casa 
habitación de un nivel con distribución de cochera 
descubierta, área earajardín, sala, comedor, cocina, 
una recámara, bano completo y patio de servicio. 

Será Rostura leR~lJ!Bra el remate la cantidad 
de $59,333.33 (CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), impqrte de las dos terceras 
partes de los avalúos periciales que obran 
agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado, sito en 'planta alta de la Unidad 
AdministratIva del GobIerno del Estado, en esta 
ciudad, a las 12:00 horas del día 03 de mayo del 
2004. 

CONVOQUE A POSTORES 
Mazatlán Sm. Mzo. 11 de 2004 

ELe. SECRETARiO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. L'iabel Cristina López Barreto 

ABR.12 RNo.251641 

JUZGADO SEGUNDO DE pRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO C¡VlL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLAN, SINALOA 

EDICTO 
Que en el expediente número 823/00, relativo 

al Juicio 'Sumario CIvil Hipotecario~ Qfomovido ante 
este Ju~ado por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE~ S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
HOY SOLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE en contra de MARTHA 
ALICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por el pago 
de pesos y demás accesorios legales, se ori::lenó 
sacar a remate, en Primera Almoneda el siguiente 
bien inmueble: 

Lote de terreno y finca sobre el construida 
marcada con el número 15, manzana 32, lote 08, con 
frente a la calle Alfredo Ramos Martínez, del 
Fraccionamiento Residencial Villa Verde, Segunda 
Etapa, de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, con 
una extensión superficial de 90.00 metros cuadrados 
y una superficie construida de 33.79 metros, inscnto 
en el Registro Público de la ProRiedad Y del 
Comercio. bajo la inscripción número 85, tomo 492 
Sección Primera, con las siguientes medidas y 
colindancia: Al Norte: 15.00 merros con lote nÍlmero 
07;. al Sur: 15.00 metros con lote número 09; al 
Onente: 06.00 metros con calle Alfredo Ramos 
Martínez; al Poniente: 06.00 metros con lote número 
14. 

El bien inmueble a rematar consta de casa 
habitación de un nivel distribuido de la siguiente 
manera: cochera descubierta para un auto, área para 
jardín, sala-comedor-cocina, una recámara, Daño 
completo y patio de servicio. ' , 

Será posturª l(;':gal para el remate la cantidad 
de $66 666.66 (SESENTA Y SEIS MILSEISCIENIOS 
SESENTA y SEIS PESOS 66/1 00 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes de 
los avalúos periciales que obran agregados en 
autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado, con domicilio ampliamente 
conocido en el Segundo Piso de la Unidad 
Administrativa del Gobierno del Estado, el cual se 
encuentra entre las Calles Río Culiacán y Río 
Baluarte del Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad 
a las 12:30 horas del día 20 de abril del 2004. 

CONVOQUE A POSTORES 
MazatIán, Sm., Mzo. 11 de 2004 

ELe. SECRETARIO PRllv1ERO DE ACUERDOS 
Lic. José Glladalllpe Herlláudez Flores 

ABR.I2 R.No. 25 1639 

JúzGADo SEGUNDO DE pRIMERA INSTANClA 
DEL RAMO C{VILDE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLAN, SlNALOA 

EDICTO 
Que en el expediente número 1083/00, 

relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
Qromovido ante este Juzgado ,º-or BANORTIb 
SOCIEDAD, ANONIMA, INSTITUCION D1:. 
BANCA MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO 
BANORTE HOY SOLIDAADMINISTRADORADE 
PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de MONTCA 
MURO MENDIVIL, por el pago de pesos y demás 
accesorios legales, se ordenó sacar a remate, en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno y finca sobre el construida 
marcada con el número 8031, manzana 08, lote 14, 
con frente a la calle Martha Chapa de 
Fraccionamiento Residencial Amp'1iación Villa Verde, 
de esta ciudad de Mazatlán, SinaJoa; con una 
extensión superficial de 90.00 metros cuadrados y 
una suºerficle construida de 34.81 metros; inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo la inscripción número 31, tomo 545, 
Sección Primera; con las siguientes medidas y 
colindancia: al Noreste: 15.00 metros con lote 
número 15; al Suroeste: 15.00 metros con lote 
número 13; al Sureste: 06.00 metros con 
Fraccionamiento Villa Verde; al Noroeste: 06.00 
metros con cal1e Martha Chapa. 

El bien inmueble a rematar consta de casa 
habitación de un nivel con distribución de cochera 
descubierta, área earajardin, sala, comedor, cocina, 
una recámara, bano completo y. patio de servicio. 

Será postura legal para el remate la cantidad 
de $68,000.00 {SESENTA y OCHO MIL PESOS 00/ 
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100 MONEDA NACIONAL), imp.orte de las dos 
terceras partes de los avalúos periciales que obran 
agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado, con domicilio ampliamente 
conocido en el Segundo Piso de la Unidad 
Administrativa del Gobierno del Estado, el cual se 
encuentra entre las calles Río Culiacán J'. Río 
Baluarte del Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad 
a las 12:30 horas del día 15 de abril del 2004. 

CONVOQUE APOSTORES 
Mazatlán, Sm., Mzo. 11 de 2004 

ELC. SECRETARIO PRIMERO DEACUERDOS 
Lic. José Glladalllpe Hel'lltilldez Flores 

ABR.12 R. No. 251640 

JUZGADo TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócanse a quienes créanse con derecho 

intestamentario a bienes de LAURA ELENA 
BELTRAN LO PEZ , y justificarlos dentro del ténnino 
de treinta días a partir de la última publicación del 
edicto, Exp. No. 321/2004. 

ATENTAMENTE 
Culiacánh~n:l Mzo. 05 de 2004 
EL SECKt.:.TlllilO PRIMERO 

Lic. Igllacio AJval'ez Lafarga 

ABR. 12-22 MYO. 3 O. No. 06 

JUZGADo TERCERO DE PRJMERAIN STANClA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bIenes de los CC. JESUS 
SALVADOR ,GARCIA TREJO y MARIA LUZ 
MIZQUIZ SANCHEZ, y justificarlo dentro del 
término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto. Expediente número 290/ 
2004. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 03 de 2004 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Sergio Alejalldro Zamorallo Estrada 
ABR. 12-22 MYO. 3 O. No. 07 

JUZGADO CUARTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO JUDIClAL DE 
CULIACAN, SINALOA, MEXICO. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 472/2000, 

relativo al Juicio Sumario Civi1~ promovido ante este 
Juzgado por Licenciado Ismael Aispuro AI!gulo, 
en contra de NACIONAL FINANCIERA 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, en su 
carácter de Fiduciaria del Fideicomiso Lig,uidador 
de Instituciones y Organizaciones auxihares de 
Crédito, se ordenó sacar a remate y en Primera 
Almoneda el bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Lote de terreno y construcción, ubicado en 
calle Agustín de Iturblde lote 343, manzana In, 
Eldorado, Sinaloa,.l con una superficie total de 
terreno de 1,000.Ou metros cuadrados, con Clave 
Catastral número 7040-02-032-006; e inscrito en el 
Registro Público de 'la Propiedad de esta 
municipalidad, bajo el número 8, oellibro 1233, de 
la Sección Primera; con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: 20.00 mts., linda con lote 
No. 3481 proQíedad del señor Tranquilino Villalobos 
Hemánoez; al Sur: 20.00 mts. linda con calleA~tín 
de Iturbide' al Oriente: 50.00 mts., linda con lote 
No. 344; al 'poniente: 50.00 mts., linda con lote No. 
342, prQPiedad del señor Manuel Villegas Cota. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
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de $107,33333 (CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N), importe de 
las qos terceras partes del avaluo pericial 
practIcado. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juz~ado, sito en Av. Lázaro Cárdenas, 
No. 891 sur, Edificio "BH Primer Piso, Centro 
Sinaloa, a las 13 :00 horas del día 28 de abril del año 
dos mil cuatro. Se soliciti;!nJ?ostores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán).., Sin., Mzo. 17 de 2004 
ELC. SEcRETARIO PRIMERO 

Lic. Valel.tíll ValellZllela OSlllla 

ABR 12 o. No. 033 

JUZGAba MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEX. 

EDICTO 
Convócase a q!lienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de,Nacimiento,j?!"qI!lOVldo 
por ROMUALDO HERNANDEZMARTrNEZ, para 
efecto de que se asiente en mi acta de nacim1ento 
mi Jugar (le nacimiento El Rosario, SinaIoa, 
nacionalidad de mis padres mexicanos y edad de 
mi madre mayor de edad, ya por un error se omitió 
mi lugar de nacimiento, nacionalidad de mis ~adres 
y edad de mi madre, en expediente número 4(Jf2004, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cuale~quiera que ~ea .el estaqo del mismo mientras 
no eXlsta sentencia ~ecutonada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Ene. 29 de 2004 
ELSECRETARIOPR~RO 

Lic. Teresa de JeslÍs Al/ala Peillado 
ABR 12-14-16 O.No.013 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, .MEX. 

EDICTO 
Convócase a q!lienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promOVIdo 
p-or RAMON SANCHEZANDRADE, para efecto 
(le que se asiente correctamente el nombre de 
Ramón Sánchez Andrade1 el nombre de mi padre 
Guillermo Sánchez, nacionalidad mexicana y mayor 
de edad, ya que por un error involuntario se omItió 
en mi acta oe nacimiento mi apellido p'aterno 
Sánchez, el nombre de mi padre, nacionalidad y 
edad.- En expediente número 507/2003, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cuale~quiera que ~ea .el estaqo del mismo mtentras 
no eXista sentenclaº",~cutonada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sjn'hNov. 21 de 2003 
ELSECREuuuOP~RO 

Lic. Teresa de Jesús AlIala PeÍl,ado 
ABR 12-14-16 O. No. 08 

JúZGADO MIXTO DE pRIMERA INSTANClA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA,MEX. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho 

Sucesión Intestamentario a bienes de MARIO 
MADRIGAL FIGUEROA,presentarse deducirlos 
y justificarlos expediente numero 57/2004, dentro 
(lel término de treinta días a 'partir de última 
püblicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Si!h .. teb. 09 de 2004 

ELSECRETJ\KlO PRIMERO 
Lic. Teresa de Jesús AllaJa Peillado 
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ABR 12-23 MYO. 3 0.No.03 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEXICO. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EXPIRIDION BETANCOURT, presentarse 
deducirlos y justificarlos expediente número 5411 
2003, dentro ael término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, S4h.:~ne. 05 de 2004 

ELSECRETAltiO PRIMERO 
Lic. Teresa de Jes{¡s Allala Peillado 

ABR 12-23MYO.3 O. No. 04 

lUZGADODEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DELDISTRlTO JUDIClALDENAVOLA1O, 
SINALOA. ' 

EDICTO 
Exp. No. 85/2004, :' 

Convóquese quienes créanse con' derechos 
a Juicio sucesorio Intestamentario a bienes de el 
señor HERCULANO VILLEGAS MUÑOZ, 
presentarse deducirlos y justificarlos ante este 
Juz~ado. término improrrogable treinta días a partir 
de fiecha última publicacion de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolatq" Sin,.;.: Ene. 29 de 2004 
EL e. SE'-.,RE l:A.RIO PRIMERO 
Lic. Manllel MOlltoya Burgos 

ABR 2-12-23 O. No. 4389 

JUZGADO DE PRIMERA IN sTANclADEL RAMO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora MARIA DE LOS ANGELES LOPEZLOPEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en expediente número 189/2004, término 
improrrogable de treinta días a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Gchil. Salvo Alv~ SinA Mzo. 03 de 2004 

ELSECREl~USEG~ 
Lic. Alma Beatriz Jrí!ga MOJltoya 

ABR2-12-23 O.No.4377 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAlNSTANcIA 
DE LO FAMILIAR., DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

Juicio Sucesorio Inlestamentario a bienes de 
RUBEN GALAVIZ DURAN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 206/2004, término improrrogable de 
tremta días a partir de hecha la última pu61icación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis,z. §,in., Mzo. O 1 de 2004 
LAC. SEClillTARIASEGUNDO 

Lic. Silvia Celia G01lzá/ez Va/dez 
ABR2-12-23 R..No.171972 

JUZGADO MIXTO DE PlUMERA INSTANCIA 
DEL D1STRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SlNALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 
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Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GABINO CONSTANTINO AGUILAR presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, eri 
expediente número 142/2004, término improrrogable 
de treinta días a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Escuin~'b ~in., Mzo. 19 de 2004 

ELe. sruO. SEGUNDO DEL JUZGADO DE IRA. 
INSTANCIA 

Lic. José JlIlio Astorga Ceja 
ABR2-12-23 0.No.237036 

JUZGADo SEGUNDODEPRlMERAJNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOIvI§, SlNALOA. 
EDICIO ' 

Convócase a quienes créanse con derecho 
Juicio Sucesorio Inlestamentario a bienes de 
LORENZA CASILLAS CANIZALEZ Y/O MARIA 
LORENZA CASILLAS CANlZALEZ YIO MARIA. 
LORENZA CASILLAS VlUDADEMAGALLANES ' 
Y/O LORENZA C. DE' MAGALLANES Y/O: 
LORENZA CASILLAS DE MAGALLANES·Y/O ~ 
LORENZACASILLAS VIUDA DE MAGALLANES 
Y/O' ~OREN?A .CASILLAS, presentarse a 
dedUCirlos JI Justificarlos 'ante este Juzgado, 
expediente 824/2003, término improrroga61e de' 
tremta días a partir de hecha la última pu6Iicación' . 
de este edicto. ,. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis.¡..§,in., Mzo. 12 de 2004 

LAC. SECKeTARIASEGUNDO 
Lic. Silvia Celia GOllzá/ez Va/de: 

ABR 2-12-23 O. No. 4430 

JUZGADoSEGONDO DEPRIMERAJNS'tANCIA 
DE LO FAMILIAR, DELDISTRlTO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho' 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARIA GARCIA Y/O MARIA GARCIABERNAL, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, eXHediente 274/2004; término 
improrrogable oe treinta días a partir de hecha la 
últIma publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE . 
Los Mochis,z.§,in., Mzo. 12 de 2004 
LAC. SEC.ttnTARIASEGUNDO 

Lic. Silvia Celia GOllzá/ez Va/dez 
ABR 2-12-23 O. No. 4429 

JOZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
de cujus JULIA MONTES ANDRADE Y 10 
JULIANA MONTES ANDRADE Y/O JULIA 
MONTES Y/O JULIA MONTES DE ROBLES así 
como VICENTE ROBLES PEREZ Y/O VICENTE 
ROBLES, quienes indistintamente se ostentaban 
con dichos nombres, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente número 
128/2004, término improrro.gable de treinta días a 
partir de hecha ]a últimap1JbJIcación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochi~..§i~'hI;eb. 16 de 2004 
ELC. SEC.ttnTAlUO SEGUNDO 

Lic. Rosario Malllle/ López Ve/arde 
ABR2-12-23 0.No.4380 

JUZGADO MIXTO DE pRIMERA INSTANCIA 
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DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

,- _ EDICTO 
Auto dictado 10 de marzo del presente año, 

expediehte 65/2004, Juicio Sucesorio 
Infestamentari~---ºr:!1movido Ramona Castro 
Beníte?, a bienes rERFECTO CASTRO CASTRO. 
fallecido Culiacán, Sinaloa, 26 diciembre del a2003, 
ordenó convocar quienes créanse derechos 
hereditarios, presentarse deducirlos y justificarlos 
y hacer nombramiento albacea, término 
Improrrogable 30 días hábiles contados partir hecha 
última puolicación este edicto. 

ATENTAl\IIENTE 
An&9~.~a,1,.~in., Mzo. 11 del año 2004 

EL S ECRETA.K10 PRIMERO DELruZGADO 
MIX10 DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdelllar Urias Clladras 
ABR2-12-23 RNo.48121 

ruZGAOOSEGUNDODEPRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACAN, SINALOA. 
. , , EDICTO 
, _ Convócase guienes créanse con derecho 

JuiCió Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUVENTINO OLIVAS LOPEZ, presentarse 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente numero 287/2004, término improrroe;able 
tremta 9ías a partir de hecha última publicacion de 
este edIcto. 

ATENTAlvIENTE 
Culiacán, SiIk~o. 05 de 2004 

EL SECRETARIO PK.llvL.t!RO DE ACUERDOS 
Lic. Ma. Jlllieta Aya/a Acosta 

ABR2-12-23 O.No.4384 

JUZGADO SEGUNDODEPRJMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACAN, SINALOA. 

, EDICTO 
, Convócase guienes créanse con derecho 

Juicio Sucesorio Intestamentario a .bienes de 
TERESA LANDEROS y CONCEPCION LOPEZ 
MAGALLANES, ºresentarse deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente número 
-193/2004, término improrroga1:ile treinta días a partir 
de hecha última pª\>IiI::ación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sil!a~~o. 18 de 2004 

EL SECRETARIO PKlNL.t!RO DE ACUERDOS 
LiG Ma. Julieta Ayala A costa 

ABR2-12-23 O. No. 4433 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANClA 
DE LO FAMILIAR DEL DlSTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

intestamentario a bienes del C. LONGINO LOPEZ 
Y/O LONGINO LOPEZAGUIRRE, y justificarlos 
dentro del término de treinta días a partIr de la última 
publicación del edicto. E~pC!C!!~!!~ número 5/2004. 

ATENTAMENTE 
Culiacánh~~'l Mzo. 17 de 2004 
ELSEC~uuuOP~RO 

Lic. IglJacio Alvarez Lafarga 
ABR2-12-23 O. No. 4371 

JUZGADo TERCERO DE PRIMERA lN STANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
. Convóquese a quienes créanse con derecho 

intestamentario a bienes de BERNABE 
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VALENZUELAMORENO, y justificarlos denír<? del 
término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto. Expediente número 1607/ 
2003. 

ATENTAMENTE 
CuliacáJ:!:..§jn., Nov. 10 de 2003 
EL SEL.J:<..tTARIO PRIMERO 

Lic. Igllacio A/varez Lafarga 
ABR 2-12-23 O. No. 4428 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a q,uienes créanse con derecho 

¡ntestamentario a bIenes de JOSE MARIA 
BOJORQUEZ ROCHA, y justificarlos dentro del 
término de treinta días a partir de la última 
~881~cac.ión del ~dicto. Expediente número 153/ 

. , ATENTAMENTE 
Culiac~ªin., Feb. 09 de 2004 
ELSEL.J:<..tTAJUOP~RO 

Lic. Igllacio Alvarez Lafarga 
ABR2-12-23· O. No. 4436 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
ConvóHuese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de FILIO FULGENCIO 
ROBLES FLORES, y justificarlos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación del 
edicto. Expediente número 26/2004. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, S,W;J.:eb. 06 de 2004 
ELSECREU\KlO SEGUNDO 

Lic. Sergio A/ejalldro Zamorallo Estrada 
ABR 2-12-23 O. No. 4382 

JUZGADo DE pRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR), DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE ;::,INALOA,LAZAROCARDENASY 
PINO SUAREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a la herencia de SIXTO AHUMADA 
CASTRO Y/O SIXTO C. AHUMADA YNATALrA 
GARIBALDI CASTRO DE AHUMADA, quienes 
p'odrán presentarse a deducir y justificar sus 
oerechos hereditarios en este Juzgado, dentro del 
término improrrogable de 30 treinta días, contados 
a partir de hecha la última publicación de este edicto, 
en Juicio Sucesorio Intestamentario, ventilado bajo 
el número 137/2004. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 04 de 2004 
ELC. SECRETAJUOP~RO 

Lie. E/va Patricia López Gaxi'.l:a 
ABR2-12-23 O.No.4409 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO MIXTO DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
ELOT~~ CON RESIDENCIA EN LACfUDAD DE 
LA CRuZ. SlNALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JaSE 
CARDENAS JIMENEZ, presentarse deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente número 
64/2004, término improrrogab e treinta días a partir 
de hecha última P!1[:W9acion de este edicto. 

ATENTAMENTE 
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La Cruz, Sin.~Mzo. 24 de 2004 
EL SECRE lJ\RIO UNICO 
C. Pablo Torres Navarro 

ABR.2-12-23 0.No.4491 

JUZGADO SEGUNDO DE PRiMERA íNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDISlRlTOJUDICIAL 
DE MAZATLAN, SrNALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FLORENTINO CRUZ ROMERO Y ROSENDA 
OSUNA LIZARRAGA Y/O ROSENDA OSUNA DE 
CRUZ, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juz,gado, en el eXQediente numero 1608/03, en 
un térmmo improrrogable de (30) treinta días a partir 
de hecha la úItima..J!.ublicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 15 de 2004 

ELe. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
,. Lic. pliseo Me~é/rdres Flores .. ' '. 

ABR.2-12-23· or. No,47 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME. SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a guienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentarío a bienes de 
MANUEL BOJORQUEZ VALDEZ, presentarse a 
deducirlos 'Y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 238/2004, término improrrogalile de 
tremta días a partir de hecha la última pulilicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los MochisJ.§in., Mzo. 04 de 2004 

ELC. SECKtTARIO SEGUNDO 
Lic. Silvia Celia GOllzález Valdez 

MZO. 22ABR 2-12 O. No. 4269 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANClA 
DE LO FAMILIAE., DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a guienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EDUARDOOCTAVIOARREOLA VALENZUELA 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, exp.ediente 12412004, término 
improrrogable (:le treinta días a partir de hecha la 
últIma publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 03 de 2004 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Sílvia Celia GOllzález Valdez 

MZO. 22ABR. 2-12 RNo.171381 

JUZGADO MlXTO DE pRIMERA INSTANCIA 
DEL DIS1RlTO JUDICIAL DE CHOIX, SIN. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del 
finado APOLONIO BERRELLEZA VEGA 
promovido por Martín Monserrat Berrelleza Gill' 
presentarse a deducirlos y. justificarlos ante este 
Juzgado en el expediente número 25/2004, término 
Improrrogable de 30 treinta días a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
ChoixJ...,Sin .• Mzo. 02 de 2004 

ELC. SECRE1i\.RIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRlMERAlNSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 
SINALOA 

Lic. José Allgel Miranda Navarrete 

Lunes 12 de Abril de 2004 

MZO. 22 ABR. 2-12 R. No. 10000001 

JUZGADo PRIMERO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SlNALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MODESTO LO PEZ BERNAL, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 109/04, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la ultima publicaCión de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 20 de 2004 

LAC. SECRETARIAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. Martlla Alicia de los Ríos Ríos 

MZO. 22ABR. 2-12 R No. 249580 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILlARDELDISTRlTO JUDICIAL 
DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el 
señor JESUS TIRADO BARRAZA presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 223/04, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la ultima publicaCión en este edicto. 

ATENTAMENTE 
MazaHáE: Sin., Feb. 16 de 2004 

ELC. SECRETruuO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Sergio Escobar Medel 

MZO. 22ABR. 2-12 R. No. 249480 

JOZGADOPRiMERO DEPRlMERAINSTANClA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMON REYES CASTRO Y/O RAMONREYES 
quien indistintamente se ostentaba con dichos 
nombres, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, expediente número 824/2003 
término improrrogable de treinta días a partir de 
hecha la últIma publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 08 de 2004 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Rosario Malluel López Velarde 

MZO. 22ABR. 2-12 O. No. 4287 

JUZGADO DE PIUMERA lNSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE SlNALOA,LAZAROCARDENASY 
PINO SUAREZ, UNIDAD ADM1NISTRATIVA 
PLANTA ALTA. ' 

EDICTO 
Se convocan a quienes se crean con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
El;OI&ALUGO MONZON, presentarse a deducirlos 
y,Justrficarlos en este Juzsado, el expediente 
numero 172/2004, dentro del termino improrrogable 
de 30 treinta días, a 'partir de hecha la úrtima 
publicacíón de este edicto. 

Guasav~ Sin., Feb. 25 de 2004 
LA e. SEcRETARIO SEGUNDO 

Lic. María de Jesús Joaquílla Arreglli" Morello 
MZO.22ABR.2-12 RNo.51497 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
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CULIACAN, SINALOA. 
EDICTO 

Convóguese a quienes créanse con derecho 
Intestamentario bienes de ERNESTO ACOSTA 
OSUNA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto. EXJl. No. 243/04. 

Culiacán, Sin., Feb. 20 de 2004 
SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Fahiola GOllzúlez Zamora 
MZO. 22ABR 2-12 RNo.4241 

JuZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANClA 
DE LO FAMILIAR DELDISTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACAN. SINALOA. 

EDICTO 
ConvóRuese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de MANUEL OCHOA 
RODRlGUEZ, y justificarlos dentro del término de 
treinta días a partir de la última Qublicación del 
edicto. Expediente número 1863/2003. 

, , ATENTA1v1ENTE 
, Culiacán, Si~h. .. I?ic. 07 de 2003 

ELSECRETA1uO SEGUNDO 
Lic. Sergio Alejandro Zalllorallo Estrada 

MZO.22ABR2-12 0.No.4265 

JUZGADo TERCERO DE pRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DIS1RITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
En acatamiento a la resolución judicial de 

fecha 09 nueve de febrero del año 2004 dos mil 
cuatro, pronunciado en el presente expediente 
número 175/2004, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria de Información Ad­
Perpetuam promovidas por MA URICIO 
RODRIGUEZ ARAGON, para acreditar la posesión 
del bien inmueble ubicado en cane Josefa Ortiz de 
Dominguez número 807 (antes 32) de la colonia 
Montuosa de esta ciudaa; con Clave Catastral 
número 11000-009-042-040-1; con una superficie del 
lote de terreno de 76.30 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: 5.55 
metros con Amparo Peraza de Garzón y Luis Raúl 
Morales Quintero; al Sur: 5.25 metros con calle 
Josefa Ortlz de Domínguez; al Oriente: 13.80 metros 
con Raúl Velez; y alPomente: 13.45 metros con 
Juliana Cabrales Bueno. Se cita y se convoca a 
quien se crea con derechos, para que se presenten 
ante este Juzgado a oponerse a las presentes 
diligencias o a hacer valer los derechos gue estimen 
pertmentes, en la inteligencia que el plano del 
mmueble, está expuesto en la tabla de avisos de 
este Ju?gado. 

NOTA: Este edicto se publicará por tres 
veces de diez en diez días en los periódicos El 
Estado de Sinaloa y El Sol del Pacifico, que se editan 
en la ciudad de Culiacán~ Sinaloa y en esta ciudad 
respectivamente, en la tabla de avisos de este 
Juzgado y en la Secretaria del H. Ayuntamiento de 
esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa por el término de 
20 veinte días. 

ATENTAMENTE 
MazatláI}" Sin~ F eb. 16 de 2004 
LAC. SELREll\RIAPRIMERA 

Lic. Glladalllpe T. Burgos López 
MZO. 22ABR 2-12 R No. 249505 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAJNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
e.ARTURO MACHADO CASTRO 
Domicilio IglJorado 

Notít1quesele con fundamento artículo 119 
del Código Procesal Civil, demanda de Divorcio 
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Necesario, promovido en su contra por la señora 
Maria Elena Montaño García~ se le emplaza para 
que dentro del término de nueve días, contados a 
partir del día siguiente de hecha la última 
Qublicación, proouzca contestación a dicha 
Clemanda en ex~ediente 187/2004, quedan a su 
disposición en la -Secretaría de este Juzgado copias 
de traslado correspº-n-ºientes. 

ATENTAMENTE 
LAC. SECRETARIAPRTh1ERADEACUERDOS 

Lic. Ma. Jlllieta Ayala Acosta 
ABR9-12 O.No.4470 

JUZGADo PRIMERO DE pRIMERA iNsTANcIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

, EDICTO 
C. JOSEJESUS GARCIA MORENO 
Domicilio IgI!orado 

. Con fundamento articulo 119 Código 
Proc-esal Civilj en Juicio Divorcio Necesano, 
expediente 74~/03, promovido por Irma Soyla 
Escobar Diaz, se le emplaza para que dentro élel 
término de 9 nueve días. contados a partir del décimo 
día de hecha la última p'ublicacion, produzca su 
contestación' a dicha aemanda quedan a su 
disposición en la Secretaría este juzgado copias 
de traslado corre~ndientes. 

ATENTAMENTE 
MazaH~.f ~in., Feb. 17 de 2004 

LAC. SECRETJ\lW\.SEGUNDADEACUERDOS 
Lic.l!fyrlla Chúvez Pérez 

ABR9-12 O. No. 4487 

JUZGADO DE pRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA UNIDAD 
ADMINISTRATIVAPLANTAALTA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento,,_ promovido por RAMONA ELISA 
CASTRO SANCHEZ\ donde incorrectamente se 
asentó su fecha de naCImiento como 31 de agosto 
de 19~9 •. debiendq ser 31. d~ ~gost9 de 1948, qUle.nes 
podran mtervemr en JUlCIO mientras no eXista 
sentencia ejecutoriada, en expediente número 127/ 
2004. 

Guasave, Sin., Feb. 26 de 2004 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. E/va Patricia López Gaxio/a 
ABR 9-12':14 0.No.4469 

JUZGADo DE PRlMERA lNSTANCIA DEL RAMo 
CIVILDELDISTRITOJUDIQALDESALVADOR 
ALVARADO CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Especial de Rectificación de Act~ 

e.romoyido por MAGDALENA VAZOUE¿ 
~UINONEZ, contra Oficial Registro Civil esta 
clUdad. 

Convócanse quienes créanse con derecho 
oponerse RectificaCIón Acta de Nacimiento, se 
asentó incorrectamente nombre María Irene 
V ázquez Quiñónez, debiendo ser Magdalena 
V ázquez QUlñÓnez. . 

Puaiendo intervenir en el negocio mientras 
no exista sentencia ejecutoria. Expeéliente número 
21112004. 

ATENTA1v1ENTE 
Gchil. Salvo Alv~ ~l!b.. Mzo. 12 de 2004 

ELSECREUU<JuSEG~O 
Lic. Alma Beatriz Vega l~folltoya 

ABR9-12~14 0.No.4482 
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JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRlTO runICIALDE SALVADOR 
ALVARADO CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHlL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Especial de Rectificación de Acta 

número 134 asentaron incorrectamente ªpellidos 
como Camacho Cabanillas debiendo ser Carnacho 
Medina, acta de nacimiento número O 1407 se asentó 
incorrectamente nombre de madre como Antonia 
Camacho Cabanil1~s" debiendo ser ANTONIA 
CAMACHO MEDu~A, asimismo nombre de la 
abuela materna asentó Josefina Cabanillas Medina 
debiendo ser Josefina Medina Cabanillas, asimismo 
acta matrimonio número 00304 se asentó 
incorrectamente apellidos como Camacho 
Cabanillas, debiendo ser Camacho Medina nombre 
de la cónyuge asentó incorrectamente nombre de 
su mama como Josefina Cabanillas Medina 
debiendo ser Medina Cabanillas. 

Pudiendo interVenir en el negocio mientras 
. no 'exista sentencia ejecutoria. Expediente número 
2312004. 

ATENTAMENTE 
Gchí!. Salvo Alv.),..§i!!~ Feb. 16 de 2004 

ELE. SECRE lf\KlO SEGUNDO 
Lic. Alma Beatriz Vega Molttoya 

ABR9-12-14 O.No.4483 

JúzGADO pRIMERO DE pRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CrvILDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
MANUELA LlZARRAGA 

. .1~xpediente 871/2002, Sumario Civil, por la 
reSClSlon de un contrato de comp'ra venta, 
promovido por Instituto de Vivienda del Estado de 
Sinaloa, sesuido su contra, fecha 04 de febrero de 
2004; se senala el día 14 de abril del año en curso, a 
las 9:00 nueve horas, tenga verificativo Audiencia 
Pruebas y Alegatos, cítesele, se presente día y hora 
señalados, absolver posiciones ofrece articularle 
la parte actora, ap.ercibida que en caso de no 
comparecer dicho oía y hora Sin justa causa, se le 
tendrá por confesa de las posiCiones que en su 
momento sean calificadas de legales. La Audiencia 
se llevará a cabo en este Juzgado, sito en: avenida 
Lázaro Cárdenas número 891 Sur, colonia Centro 
Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Culiacánh~n:l M,zo. 11 de 2004 

ELSECt:U:.Tf\KlO PRIMERO 
Lic. Alberto Alúlliz Ibarra 

ABR9-12 

JUZGAbo DE PRlMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOi}"., UNIDAD 
ADMINISTRATIVAPLANTAALTA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por BLANCALILIA LUGO 
ZAVALA donde incorrectamente se asentó la 
Blanca Lidra Lu~o Zavala, debiendo ser BLANCA 
LILIA LUGO ZAVAL, igualmente se asentó su 
nacimiento el 11 de octubre de 1945, debiendo ser 
12 .d~ 9ctu~re de 1945,.quienes po~r~ interyenir 
enJUICIO mIentras no eXIsta sentencia eJecutonada, 
en expediente número 107/2004. 

Guasave, Sin., Feb. 26 de 2004 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Elva Patricia Lópe1. Gaxiola 
ABR. 7-9-12 0.No.4427 

Lunes 12 de Abril de 2004 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAV~ .. SINALOi}".. UNIDAD 
ADMINISlKATIVAPLANTAALTA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por María del Rosario 
Sepúlveda Armenta, donde incorrectamente se 
asentó nombre de la promovente como María del 
Rosario ArmentUtdebiendo ser MARIA DEL 
ROSARIO SEPU ;VEDA ARMENTA, quienes 
podrán intervenir en juicio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada, en expediente número 2011 
2004. 

Guasave, Sin., Mzo. 05 de 2004 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Elva Patricia López Gaxio/a 
ABR 7-9-12 0.No.4458 

JUZGADo SEGUNDO DEPRIMERAlNSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACAN, SINALOA. 
EDICTO 
Expediente Núm. 41112004 

MANUEL CANIZALES CEBALLOS, 
demanda Rectificación Acta Nacimiento, por 
haberse asentado incorrecta su fecha de nacimiento 
y nombre incompleto como Manuel de Jesús 
Canizales y. el día 12 de may~ JI~ 194~ debiendo ser 
correcto el ae MANUEL CAN1ZALE~ CEBALLOS 
y fecha de nacimiento lo es el día 11 de febrero de 
1940. Llámese interesados oponerse rectificación 
pudienqo iptervel1ir negocio mientras no existe 
sentencia e]ecutonada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin'-h~~' 17 de 2004 

LAC. SECRETARIAPK1lvrnRADEACUERDOS 
Lic. Ma. Jrtlieta Ayala Acosta 

ABR 7-9-12 0.No.4452 

JúZGADo pRIMERO DE PRIMERAlNSTANCIA 
DE LO FA.MlLIA.R, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDJCTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de la C. 
LORETO ANGULO MENDOZA, relativo al sexto 
(masculino) incorrecto, promovido por: LORETO 
ANGULO MENDOZA, para efecto de que se 
asienteel sexto correcto que es: femenino, Exp. No. 
114/04, quienes tendrán derecho a intervenir en el 
nezocio, cualesquiera que sea el estado del mismo 
IDlentras no exista sentencia c:;j~toriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán,.t, Sin..;? Mzo. 05 de 2004 
ELC.SELREl~OSEGUNDO 

Lic. Evallgelilla Calderó" Ojeda 
ABR 7-9-12 O. No. 4466 


